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Resumen
El documento que editamos es un borrador del padrón 
de las primicias que los vecinos del barrio de San 
Andrés de Calahorra pagaban a las parroquias de San 
Andrés y Santiago de la ciudad, en el que el clérigo 
encargado de cobrarlas apuntaba los vecinos del barrio 
que las pagaban, en qué especie y qué cantidades; los 
productos que compraba y a quién y los servicios que 
pagaba con el dinero obtenido, así como las sanciones 
que impuso el abad al sacristán por diversos motivos y 
otras anotaciones contables que nos permiten conocer 
el lenguaje de uso corriente en la ciudad en la Baja 
Edad Media.

Palabras clave: Clérigos seculares; Primicias; Oficios 
medievales; Calahorra; Baja Edad Media.

Abstract
The document that we edit is a draft of the pattern of 
the first fruits that the residents of the neighborhood 
of Saint Andrew of Calahorra paid to the parishes of 
Saint Andrew and Santiago of the city, in which the 
clergyman in charge of collecting them pointed out 
the neighbors of the neighborhood that paid them, 
in what species and what amounts; the products he 
bought and to whom and the services he paid with the 
money obtained, as well as the sanctions imposed by 
the abbot on the sacristan for various reasons and other 
accounting entries that allow us to know the language 
of current use in the city in the Late Middle Ages.
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Calahorra; Late Middle Ages.
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1. El padrón de las primicias del 
barrio de San Andrés del año 1374. 
Aspectos paleográficos y lingüísticos

El texto que publicamos en el anexo es un bo-
rrador utilizado por el mayordomo de las primi-
cias del cabildo de las parroquias para elaborar el 
padrón de los vecinos 1 de este barrio que debían 
pagar este tributo —que percibía la Iglesia y que 
completaba al diezmo—, y la cantidad y el tipo de 
especie —trigo, cebada, mosto— en que debían 
efectuar su pago. Los ingresos que obtenían los 
clérigos con las primicias eran relevantes, grava-
ban las actividades agropecuarias de los vecinos 
y equivalían, aproximadamente, a una cuarta 
parte del valor cuantitativo de aquél; se pagaban 
anualmente en especie y se destinaban, por regla 
general, al mantenimiento de los miembros del 
cabildo y a financiar los gastos que ocasionaba la 
celebración del culto y los oficios litúrgicos en las 
parroquias. En el código de Las Siete Partidas 2 se 
regulaba como una primera parte de los frutos 
secos, cereales, vino, aceite y ganado, que oscilaba 
entre la cuadragésima y la sexagésima parte 3.

Habitualmente, el primiciero no especifica ni 
las propiedades por las que tributan los vecinos ni 
la extensión de las mismas, pues en los contratos 
de arrendamiento correspondientes se indicaba 
si el arrendatario debía pagar las primicias, en 
qué fechas, en qué especie y en qué cantidad; y 
garantizar su pago con fiadores, lo mismo que el 
pago de la renta estipulada 4. Por ese motivo, en los 
casos —como el de Miguel Sánchez Alcaraz— en 
los que indica que pagan media fanega de trigo 
y otra media fanega de renta, entiendo que este 
vecino pagaba por una propiedad rústica que 
tenía arrendada de las iglesias en cuyo contrato 
de arrendamiento se establecía que debía pagar 

1.  Diccionario judicial. Que contiene la explicacion y significa-
cion de las voces que están mas en uso en los Tribunales de 
Justicia, p. 174. En adelante citado como DJ.

2.  En la Iª Partida, Título XIX, Leyes 1 y 3.
3.  TERUEL GREGORIO DE TEJADA, M. Vocabulario básico 

de historia de la Iglesia, p. 154-155.
4.  PÉREZ CARAZO, P. Colección diplomática medieval del 

archivo parroquial de la iglesia de San Andrés de Calahorra, 
doc. 47 (1293). En adelante citado como CDMAPISAC.

esas cantidades en concepto de renta —muy pro-
bablemente, también de diezmo— y de primicia. Y 
anotaba asimismo las personas que debían algunas 
cantidades y si le debían algo de su salario 5.

El texto del documento está escrito en gótica 
cursiva castellana, la letra típica de la Baja Edad 
Media, y presenta algunas peculiaridades. Así, en 
el folio suelto, en contra de la práctica habitual, 
escriben la letra ele con el pie del astil hacia la 
izquierda en una ocasión; y hay determinadas pa-
labras que aparecen abreviadas de una determina-
da manera en el documento, pero que no suelen 
abreviarse así habitualmente. Las más utilizadas 
son: dº, Domingo / Diego; mº, medio; iº, Johan; 
gº, Gonçalo; rrº o rº, Rodrigo; sse y Sse, Sánchez; 
y gª, Garçía.

Está escrito en romance castellano bajome-
dieval, pues Alfonso VI de Castilla incorporó el 
territorio a su reino en 1075, y cabe destacar la 
pervivencia en el texto de determinados rasgos 
de los romances navarro y aragonés del valle del 
Ebro y catalanes, pues la ciudad de Calahorra se 
encuentra en la frontera castellana con Navarra y 
Aragón. Entre ellos, la alternancia —o, mejor, la 
indefinición— al utilizar las vocales fuertes a y e 
al construir los vocablos, una característica típica 
del aragonés medieval bien documentada 6, como 
“quartarón” / quarterón, “conbideste” / convidaste; 
en segundo lugar, el empleo de verbos —hoy en 
desuso— como “espender” y formas verbales con 
idéntico significado, como “espisieron”, es decir, 
hicieron de gasto, gastaron; y “dispensa” por lo 
gastado y “recepta” por lo recaudado; “baratest”, 
trataste con engaños / peleaste, de baratar, con el 
significado de tratar a alguien con engaños, en-
gañar —y baratador sería el engañador— 7; “avíe” 
por había o tenía; también “ganivet” por cañive-

5.  “Ýtem, deven más al dicho Johan Rodrýgez, de dos anos 
que fue prymeçiero, C., menos dos maravedís”. Borrador 
del padrón de las primicias de la Colación del Barrio de 
San Andrés de Calahorra del año 1374. Y otros apuntes 
contables, fol. 6v. En adelante citado como Padrón de las 
primicias.

6.  UMPHREY, G. W. El dialecto aragonés, p. 171.
7.  DJ, p. 41. Aquí reclama este significado, ya que por ese 

motivo ha sido sancionado por el abad. Y con el mismo 
sentido en el Libro de Buen Amor, versos 273 y 1716.



Las primicias de las parroquias del barrio de San Andrés de Calahorra del año 1374

71KALAKORIKOS, 2018, 23, p. 69-96 ISSN 1137-0572

te, “roset” —es decir, rosat— por rosado, “Nadal” 
por Navidad, y “facto conpoto”, por cuenta final, 
cuenta hecha, computada, calculada 8, que son 
habituales en la documentación calagurritana 
bajomedieval, en la que encontramos asimismo 
desbín / destín por testamento, el verbo adaguar 
con el significado de regar 9, seu por catedral 10, y 
raval por arrabal 11; y otros.

También la utilización de nombres comunes 
como “candelones”, velas grandes fabricadas con 
cera 12; “soldada”, por sueldo, salario 13; “cerniglos” 14 
por cernícalos, aves rapaces empleadas en cetrería; 
y otros vocablos escritos con grafías que han caído 
en desuso hoy en día, como “clave” por llave, o 

8.  LLEAL GALCERAN, C. Vocabulario de la cancillería ara-
gonesa (Siglo XV), p. 98 y 107.

9.  “los quales quinientos maravedís vos devía el dicho Ferránd 
Garçía, mi padre, por razón que se contenýa en el desbín 
de mi auello, quél mandó que vos los diesse e pechas-
se”. Documentación Calagurritana del siglo XIV. Archivo 
Catedral, vol. I, doc. 179 (1331). En adelante citado como 
DCACSXIV; “E estas siete pieças que las adagüe e barbeche; 
e, si en alguna cosa minguare más de mis vezinos, que lo 
enmiende al cabillo; e, demás, que me las podades toller; 
e la parte de la civera del cabillo, con la primiçia, que la 
traya a la bodega dellos”. Aquí, con el significado de regar. 
DCACSXIV, vol. I, doc. 137. En aragonés, adaguar, vale 
por abrevar, dar de beber al ganado. ANDOLZ CANELA, 
R. Diccionario aragonés, p. 10 (adaguar) y p. 155 (desbín 
/ destín).

10.  CDMAPISAC, doc. 339.
11.  Ibidem, docs. 368, 370, 441 y 449.
12.  COVARRUBIAS HOROZCO, S. Tesoro de la lengua cas-

tellana o española, p. 426-428.
13.  Ibídem, p. 1447.
14.  “Ítem, I. maravedí que te condepnó el abat porque ven-

diste los cernyglos”. Padrón de las primicias, fol. 8r. En 
los estatutos del cabildo catedralicio de 1469 se prohibía 
a los clérigos de la ciudad llevar aves rapaces y perros a 
las iglesias como animales de compañía: “los señores del 
cabilldo, capitularmente, ordenaron que, de aquí adelante, 
qualquier benefiçiado o capellán que traiere perro algu-
no al choro de la yglesia que, por cada vegada, aya diez 
maravedís; e, sy ministro lo traxere al altar, aya de pena 
beynte maravedís por cada begada; e qualquier benefiçia-
do o capellán que pusiere alçón o gavillán en las barandas 
del choro mientre dixieren las horas, o reçare con ellas 
teniéndolas en las manos, aya diez maravedís de pena 
por cada begada”. Documentación Calagurritana del siglo 
XV. Archivo Catedral, doc. 82 (1469). En adelante citado 
como DCACSXV.

“fruita” por fruta, “paper” por papel, “almosnas” 
por limosnas, “biesberas” por vísperas, “pístola” 
por epístola, “saqueste” por sacaste, “seyia” por 
asiento o silla 15 y “pied” y “piedes”, del francés pied, 
por pie y pies.

2. La colación del “Varrio Suso” de 
Calahorra en la Baja Edad Media

En la Baja Edad Media, la colación del “Varrio 
Sancti Christofori” 16 o “Varrio Suso” 17 agrupaba a 
los vecinos del barrio de San Andrés de Calaho-
rra 18 que estaban adscritos a la iglesia parroquial 
de San Andrés y a la de San Cristóbal y Santiago; 
en las que se habían bautizado y casado, a las que 
acudían a los servicios religiosos que sus clérigos 
celebraban, en cuyos cementerios serían enterra-
dos, y a las que debían pagar los tributos debidos, 
sobre todo, el diezmo y las primicias 19; es decir, 
era el distrito sobre el que estas parroquias tenían 
jurisdicción y en el que ejercían sus competencias 
legislativas, administrativas y fiscales 20. A comien-
zos del siglo XIII, sus vecinos cristianos estaban 
organizados políticamente en un concejo 21; y, a 
comienzos del XIV, los de cada colación estaban 

15.  Del latín sedilia, plural de sedile, que significa asiento; 
derivado de sedere, estar sentado; Sedilia, > seyia > seilla 
> silla. Aquí se refiere a que ha sacado —es decir, que ha 
quitado— la silla, o sea, el asiento, de la sillería del coro 
en la que estaba colocada y se la ha llevado a otro sitio.

16.  CDMAPISAC, doc. 1.
17.  Ibídem, doc. 84.
18.  Ya en el siglo XIV se denominaba “Barrio de San Andrés 

o Barri Suso, díganle como quiere”. DCACSXIV, vol. II, 
doc. 372.

19.  “Algunas veces, significa los vecinos que son de una mesma 
parroquia o tribu, a verbo confero, confers, in unum fero; 
o porque todos acuden a una parroquia o porque en uno 
se les reparte el tributo o contribución”. COVARRUBIAS 
HOROZCO, S. Op. cit., p. 574-575.

20.  DJ, p. 77-78.
21.  “Notum sit cunctis presentibus atque futuris quos nos, 

concilium Sancti Christofori, damus ecclesie prefate vi-
neam de Canales, quam Dominicus de Iohannis Guemar 
dederat sacristanie; tali condicione quod sacristania 
daret annuatim in die sui anniversarii I. moravetino 
clericis, et illi absolvunt sacristanie illum morabetino”. 
CDMAPISAC, doc. 20.
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representados en el concejo de la ciudad mediante 
sus procuradores 22.

Estas iglesias se localizaban en la parte alta de 
la ciudad y, en la Baja Edad Media, se denomi-
naban “yglesias de arriba” 23, para diferenciarlas 
de la catedral, situada en la parte baja de la ciu-
dad junto al Cidacos. El distrito o colación que 
dependía y organizaba cada una de ellas estaba 
perfectamente delimitado para que cada vecino 
supiera con certeza en qué iglesia debía pagar los 
tributos eclesiásticos, en cuál debía bautizar a sus 

22.  “In Dei nomine. Nos, Roy Sánchez e Pero Garçéyz, en boç 
de la Collaçión de Meya Villa, seyendo pregonada de noch 
e de mañana, e seyendo present el alcalle don Martýn; 
a razón de dineros que deve del pecho Iuan Martínez 
Felizes”. DCACSXIV, vol. I, doc. 76; también docs. 46 
(1310) y 55 (1313).

23.  CDMAPISAC, doc. 549.

hijos, enterrarse, etc. En 1280 ya se había realizado 
la unión canónica de sus cabildos 24, que institu-
cionalmente tenía competencias para administrar 
los sacramentos a los vecinos 25, enterrarlos en las 
dependencias dispuestas para ello, recoger los tri-
butos eclesiásticos que los feligreses de cada una 
de ellas debían entregar; y organizar el mercado 
semanal en la ciudad, para lo que, en 1361 26, recu-
rrieron a un procedimiento arbitral para resolver 
las disputas que existían entre el “Quiñón e Co-
llaçión de Sant Christóval” documentado ya en 
1317 27 y la “Collaçión de Mediavilla”, sobre en cuál 
de los dos barrios debía celebrarse el mercado que 
se celebraba semanalmente en la ciudad 28.

De las edificaciones eclesiásticas medievales 
de la parroquial de San Andrés, que se localiza-
ban en el emplazamiento de la actual, tan solo 
se conserva la portada gótica y poco más; y de 
las de la iglesia de Santiago 29 no quedan restos, 
aunque sabemos que se localizaba en las “Eras”, 
extramuros de la ciudad; y que este paraje estaba 
defendido con una cerca que lo dividía en las “Eras 
de Dentro” 30 y las “Eras de Fuera”, y una “cava” o 
foso 31. Estaba al lado de esa cerca y se comuni-
caba con la ciudad por un camino o carrera que 

24.  Ibídem, doc. 36.
25.  Aunque las parroquias mantuvieron enconadas disputas 

con el cabildo catedralicio sobre ello en la Baja Edad 
Media y, en 1551-1552, se nos dice que “en las dichas dos 
yglesias no ay pila porque antiguamente se iban a batizar 
los niños a la yglesia catedral”. Libro de visita del licenciado 
Martín Gil, p. 16.

26.  DCACSXIV, vol. II, doc. 346.
27.  CDMAPISAC, doc. 74.
28.  PÉREZ CARAZO, P. El mercado semanal franco de alca-

bala concedido a Calahorra en 1467, p. 15-16.
29.  Esta iglesia estaba extramuros de la ciudad, en la ac-

tual Calle de Santiago el Viejo, donde se une con el 
extremo norte de la Calle del Coliseo. CALATAYUD 
FERNÁNDEZ, E. Arquitectura religiosa en la Rioja Baja: 
Calahorra y su entorno (1500-1650). Los artífices, vol. I, 
p. 358.

30.  “Ítem, mando a María, mi sobrina, muger de Pero 
Martínez, una era que yo hé en las Eras de Dentro a la 
dicha çibdat; que há alladaños: Pero Justín e Juan Roldán”. 
DCASCXV, doc. 7 (1412).

31.  “Ítem, mando más a los dichos fijos de Johan Garçía una 
era que yo hé en las Eras de Fuera; que há alladaños: la 
Cava e Ferránt Martínez Capán; la qual les mando con 
las condiçión de las otras heredades”. DCASCXV, doc. 7.

Figura 1. Portada de la Iglesia de San Andrés. Foto: Ricardo 
Muñoz.
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salía del casco urbano y atravesaba las “Eras de 
Dentro” 32 hasta llegar al templo 33. En este paraje 
el cabildo recibe diversas donaciones de casas 34 y 
corrales 35 que le servirán para ampliar el cemen-
terio u otras dependencias eclesiásticas 36 y, sobre 
todo, para defenderlas mejor. De hecho, en 1497, 
el concejo solicitaba a los Reyes Católicos que no 
se reconstruyera el templo en ese emplazamiento, 
pues, a mediados de la centuria, sirvió de base a 

32.  “Miércoles, XXX. días de genero, año a Nativitatis Domini 
millésimo CCCCmo. deçimoquinto. Este dicho día, en las 
Eras, en el camino que viene de Santyago, delant el corral 
de Johan Navarro, Johan Sánchez e Gonçalo Sánchez, 
clérigos beneficiados en las eglesias parrochiales de Sant 
Andrés e de Santyago, por mandado de los abbades, curas 
e clérigos dellas, rentaron e dieron a renta una vina con 
perral en Canales, término de la çibdat”. CDMAPISAC, 
doc. 431.

33.  “Yo, la dicha Mari Gonçález, … por las ánimas de Juan 
Díaz e Mari Gonçález, su muger, mios avuelos, otorgo 
e conosco que do e fago donaçón e çesión buena, libre, 
quita, exenta, franca, fecha entre bivos, es a saber, de lo 
que a mí pertenesçe en corral de las Eras de la çibdat de 
Calahorra, que es lo que a mí pertenesçe en el dicho corral 
la mitad dél; la qual dicha donaçón del dicho corral fago 
e do a la eglesia de Santiago de la dicha çibdat questá 
setuada e sentada en las Eras de la dicha çibdat; que há 
alledaños del dicho corral, de la una parte, el çimenterio 
de la dicha eglesia de Santiago de la dicha çibdat e, de la 
otra parte…, e, de espaldas, la çerca de las dichas Eras, 
e, de cara, la carrera que va de la dicha çibdat a la dicha 
eglesia de Santiago”. CDMAPISAC, doc. 471.

34.  También en la Puerta de las Eras: “otorgo e conosço que 
vendo unas casas que fueron de Miguell Millán, que son 
en la Collaçión de Santiago, çerca la Puerta de las Eras, 
que hán por alledaños las dichas casas: Gonçalo Pérez, 
abad de Sante Andrés, e herederos de Johan Gómez de 
Muriello, e la çerca de la çibdat e la Cal Mayor; a vos, 
Johan Rodríguez, clérigo de Sante Andrés, por qui-
nientos e sessenta maravedís alfonsís con su yantar”. 
CDMAPISAC, doc. 349.

35.  “Otrosí, mando al dicho Miguell Gille la mi suerte e par-
te que yo hé en una era en las Eras de Dentro, para él 
a pasadas; que ave aladaños: Johan Gille el Aguado e 
Gonçalo Ruyz Velasco, e Johan López Gordo e la carrera”. 
CDMAPISAC, doc. 412.

36.  “La qual dicha donaçión del dicho medio corral fazemos 
a la dicha eglesia de Santiago para que puedan fazer en 
él çimenterio, o lo que entendieren; con condiçión que 
lo non puedan vender nin dar, nin trocar nin enage-
nar, mas que siempre sea del propio de la dicha eglesia”. 
CDMAPISAC, doc. 475.

las tropas francesas del conde de Foix para tomar 
la ciudad 37 y los clérigos habían iniciado las obras 
para reconstruir su fábrica en ese lugar 38.

Estas iglesias eran las células básicas en las que 
se organizaban los clérigos seculares de la ciudad 
y en las que desarrollaban su labor pastoral y cate-
quética sobre los laicos; y de ellas dependían tanto 
espiritual como organizativamente otras institu-
ciones que ejercían la caridad cristiana asistiendo 
a los “pobres de Dios” —es decir, a las personas 
que vivían en la indigencia—, a los enfermos, 
viajeros y peregrinos, etc…, como los hospitales, 
que ofrecían a los vecinos servicios —sanitarios 
y de otro tipo— a los que de otra forma no tenían 
acceso, y las cofradías, un importante instrumento 
para integrar en la comunidad cristiana que diri-
gía la Iglesia a los vecinos de la ciudad. Los cléri-
gos de las parroquias, por su parte, se agrupaban 
en la Baja Edad Media en la “Cofadría de Santyago 
e de Sant Andrés” 39 para estrechar sus lazos socia-
les como miembros del cabildo de clérigos de la 
ciudad y defender mejor que de forma individual 
sus intereses profesionales y, aunque prohibían en 
sus estatutos que entrasen a formar parte de ella 
los laicos, a no ser que pagasen cincuenta florines 

37.  “Sepades que por parte del conçejo, regidores, caballeros, 
escuderos, ofiçiales e omes buenos desa dicha çibdad, 
nos fue fecha relaçión por su petyción deziendo que en 
la dicha çibdad ay una iglesia fuera de los muros y çerca 
della que se llama Santiago, e dis que algunos veçinos 
desa dicha çibdad querían rehedyficar e faser mayor e 
más nueva la dicha yglesia deziendo ques pequeña; la 
qual dicha yglesia de Santiago dis questá en parte ques 
muy prejudyçial e dañosa a esa dicha çibdad así como 
está, quanto más sy mayor e más fuerte e ancha se fezie-
se, porque dis que al tienpo que esa dicha çibdad fue 
perdida en poder de françeses e del conde de Fox, en 
bida del señor rey don Enrryque, nuestro hermano que 
santa gloria aya, se perdió a cabsa de la dicha yglesia, por 
porder e tener en ella los françeses su real seguramente; 
por ende, que nos soplicavan e pydían por merçed çerca 
dello les mandásemos proveer mandando que la dicha 
yglesia de Santiago non se hedyfique, nin sanche, nin se 
fraguase más en ella de como agora está, por las rasones 
susodichas”. CDMAPISAC, doc. 574 (1497).

38.  CALATAYUD FERNÁNDEZ, E. Op. cit., vol. I, p. 358-359.
39.  CDMAPISAC, doc. 76 (1318).
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de oro o aportasen heredad que los valiese 40, el 
obispo les autorizó a admitirlos sin que tuviesen 
que pagar una cuota de entrada tan elevada, en 
1459, favoreciendo así la socialización cristiana 
de los laicos en la misma, y convirtiéndola en un 
excelente punto de encuentro entre los clérigos de 
las parroquias y los laicos de la ciudad 41.

Las cofradías calagurritanas bajomedievales 
tenían habitualmente su sede en alguna de las ca-
pillas y altares que mantenían y tenían a su cargo 
en las iglesias, pues simbolizaban la cohesión, la 
devoción y la preocupación por la solidaridad y 
la caridad cristianas de los hermanos cofrades 42, 
como las de San Antón y San Miguel, que dispo-
nían de altares en la iglesia de San Andrés, y la de 
San Bartolomé, que disponía ahí de capilla; en la 
catedral, las de Santa María, de Corpore Christi, 
de San Marcos, de San Meder y San Celedón, y de 
Santa Lucía. En las ermitas que había en la ciudad, 
la de San Gil en la Ermita de San Gil 43 y la de San-
sol en la Ermita de Sansol 44. En las aldeas tenemos 
documentadas la de San Sebastián en Rincón de 
Soto, la de Santa María en Murillo de Calahorra, 
y la de San Felices en San Felices de Vea 45.

La iglesia de San Cristóbal y Santiago mantenía 
asimismo el “Hospital de Santiago”, que se locali-
zaba en el “Quiñón e Colaçión de Sant Christóval”, 
ya documentado a comienzos del siglo XIV 46; y en 
relación con la ruta de peregrinación a Santiago 
de Compostela por el Ebro, que seguía el trazado 
de la antigua calzada romana que iba de Tarrago-
na a Astorga y había quedado asegurada para los 

40.  Urraca Fernández realizaba diversas donaciones a la igle-
sia de Santiago de Calahorra para que la enterrasen dentro 
de la iglesia y para que sus clérigos oficiasen por la salva-
ción de su alma diversos oficios litúrgicos —recibimiento, 
calendas, treintenarios— y “otrossí, porque me resçiban 
por cofadre en la cofadría de las dichas eglesias, e porque 
sean tenidos los clérigos dellas de pagar a la dicha con-
fadría çient maravedís por la mi entrada”. CDMAPISAC, 
doc. 295 (1367).

41.  Ibídem, doc. 552 (1459).
42.  GARCÍA DE CORTÁZAR, J. Á. Historia religiosa del 

Occidente medieval (Años 313-1464), p. 460-461.
43.  CDMAPISAC, docs. 171 y 355.
44.  Ibídem, doc. 293 (1365).
45.  Ibídem, docs. 486, 420 y 546.
46.  Ibídem, doc. 74.

cristianos después de que Alfonso el Batallador 
conquistase Zaragoza, en 1118, y Tudela, en 1119; y 
Ramón Berenguer IV Tortosa, en 1148, y Lérida, 
en 1149. Así, en 1136, la parroquia del Barrio de 
San Cristóbal de Calahorra pasa a denominarse 
“ecclesie beatorum Iacobi, apostoli, et Christofori, 
martiris” 47.

El cabildo catedralicio, por su parte, mantenía 
y dirigía el “Ospitale Sancti Iohannis” 48, que se 
localizaba en Sansol, en la misma ruta, cerca del 
puente que atravesaba el Cidacos y que los pere-
grinos utilizaban para entrar a la ciudad y seguir 
su camino hacia Logroño, donde se unían a los 
que llegaban de Navarra. Además de atender a los 
peregrinos, en este hospital asistían a los pobres e 
indigentes de la ciudad 49.

3. La vida cotidiana de los clérigos de 
las parroquiales

Entre sus clérigos se encuentra el “primiçiero” 
Juan Rodríguez, que desempeñaba el cargo en el 
año 1374, como consta explícitamente en el docu-
mento 50. Se encargaba del cobro de las primicias, 
de su almacenamiento y de la venta —llegado el 
caso— de determinadas cantidades de estos pro-
ductos para satisfacer las necesidades del cabildo, 
como fabricar los cirios y las velas, conservar las 
vestiduras y el ajuar litúrgico de los clérigos, etc…; 

47.  Ibídem, doc. 1.
48.  Ibídem, doc. 29.
49.  Así lo indicaba el deán Juan Martínez de Tafalla en sus 

mandas testamentarias: “Ítem, mando e tengo por bien 
que las casas cabo la Puent que sean para ospital, para 
albergar e posar aý a los pobres de Dios; e, si pudiere 
ser, que sea fecha aý una confradría a onrra e vocación 
de sant Meder e sant Celedón e sancta Cathelina; e pido 
por merced al deán e al cabillo de la eglesia cathedral de 
lo assý eylo ordenar, e que sea en disposición e ordena-
miento del dicho deán e cabillo; e si el hospital se oviere 
a fazer que la ropa de yazer que se fayllara, e dado lo que 
cunpliera para los religiosos, que la otra sea para el dicho 
hospital; e de la otra ostilla, aquella que entendieren mis 
cabezaleros que sea necessaria para el dicho hospital e 
confradría”. DCACSXIV, vol. II, doc. 334.

50.  Está documentado como clérigo de la iglesia parroquial 
de San Andrés de Calahorra en CDMAPISAC, docs. 286, 
348, 349, 351, 370, 373; en doc. 383 ya había muerto.
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desempeñaba el cargo por un período de tiempo 
determinado, generalmente un año, como en este 
caso, y debía dar cuenta de su gestión ante el deán 
de la diócesis y ante el abad y el cabildo de las 
parroquias al cabo del mismo, como establecía 
el obispo don Miguel en los sínodos diocesanos 
celebrados en Logroño, en 1324 y en 1325 51.

El sacristán era el clérigo encargado de la sa-
cristanía y, entre sus tareas, estaba la de custodiar 
los libros, vestimentos y objetos litúrgicos emplea-
dos por los clérigos en el culto en las parroquias; 
tocar las campanas, para anunciar la celebración 
de los oficios litúrgicos en la parroquia; y debía 
rendir cuentas de su gestión ante el abad y el ca-
bildo.

El abad de cada iglesia era elegido por el 
deán del obispado “segúnd que es costunbre del 
lugar” 52, y presidía su cabildo, en el que actua-
ba como vicario del deán; estaba investido de 
autoridad para corregir a sus clérigos, es decir, 
para poder castigarlos e imponerles las penas que 
considerase les correspondían según el derecho 
eclesiástico; era el responsable de que los oficios li-
túrgicos en dichas iglesias se celebrasen conforme 
a la normativa eclesiástica vigente, y los clérigos 
que desempeñaban los distintos oficios eclesiás-
ticos, como capellanes, sacristanes, mayordomos 
de la bodega, del alfolí, o de la primicia, en este 
caso, debían rendirle cuentas de su gestión, lo que 
generaba abundante documentación, como libros 
de sacristanía, de misas, de la bodega, del alfolí y 

51.  “Otrosí, establecemos e mandamos so la dicha pena que 
los sobredichos maiordomos e primiçieros den cuenta ca-
da año bien e lealmente cada uno dellos al su arçipreste en 
su arçiprestadgo de las dichas primiçias quánta ganançia 
cogieron e recabdaron e en quáles cosas la expendieron, 
e qué es lo que finca en ellos; e esta cuenta sean tenidos 
de dar e los arçiprestes de tomar, segúnt dicho es cada 
año fasta el día de las octavas de Pascua de Quaresma, 
que diçen Domingo de Quasimodo; e, dende adelante, 
los arçiprestes que den a nos o a quien nos mandaremos 
la dicha cuenta de las dichas primiçias cada año fasta el 
Domingo de Trinidat siguiente, segúnt dicho es, porque 
sepamos, así como somos tenidos de lo saber, cómo e de 
quál manera se cogen e espienden en lo que sobredicho 
es”. DCACSXIV, vol. I, doc. 87.

52.  CDMAPISAC, docs. 43 (1289) y 79 (1318).

de la primicia —un simple borrador del padrón 
en este caso— 53.

No sabemos cuántos eran exactamente los clé-
rigos beneficiados en el cabildo de las parroquias 
en estas fechas, pero un siglo antes eran veinti-
séis 54 los que, bajo la dirección y tutela del abad, 
debían desempeñar los oficios religiosos hones-
tamente, sin faltar ni llegar tarde a los mismos; 
mantenerse de las rentas de la mesa del cabildo, 
lo que constituía su beneficio eclesiástico; y luego, 
es decir, una vez cumplidas sus obligaciones reli-
giosas, podían dedicarse a sus quehaceres, como 
los otros vecinos 55. Poseían bienes propios que 
cultivaban a sus expensas, es decir, con sus propias 
manos, o que arrendaban a otros; y podían hacerlo 
siempre y cuando esas tareas no les impidiesen 
llevar a cabo sus obligaciones religiosas pues, en 
estos casos, podían ser sancionados por el abad; 
y había clérigos en el cabildo de las parroquiales 
que desempeñaban a la vez otros oficios, como 
Roy Pérez, que era escribano público en la ciudad, 
en 1284 56, y Gonzalo Pérez, que era carpintero, 
en 1399 57.

También debían llevar a cabo —y también bajo 
la supervisión del abad, como recoge en sus apun-
tes el primiciero— la explotación y administración 
de la hacienda patrimonial de las parroquias: la-
brar, cosechar, vendimiar, etc…, las heredades de 
la mesa común del cabildo; reparar el destral del 
abad, la presa de la acequia de Merdero, labrar 
las propiedades que tenían en ese pago; reparar y 
mantener el ajuar doméstico de la iglesia —como 
lavar trapos y coser un peto estropeados—, aca-
rrear a las dependencias eclesiásticas el lino o el 
pan —tarea que hacía a pie el primiciero, por lo 
que se compra unos zapatos—, arreglar el salterio, 
traer leña, etc…; y que pagó diversas cantidades 
por varias “samantas de restojo”, entiendo que se 
refiere a varios fajos, manojos o haces de los tallos 

53.  Ibídem, docs. 49 y 79.
54.  Ibídem, doc. 41 (1284).
55.  Idéntica situación a la de los clérigos seglares de las otras 

villas y aldeas del obispado, como la de Herce. PÉREZ 
CARAZO, P. Santa María de Herce y su abadengo en la 
Edad Media, p. 607-624.

56.  CDMAPISAC, doc. 41.
57.  Ibídem, doc. 373.
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que quedan en el terreno después de segar el cereal 
—y que en la actualidad se denomina rastrojo—; 
quizás, con grano y, posiblemente, cogidas en la 
rebusca 58. Actividades cotidianas de las que el pri-
micero apuntaba los gastos que generaban.

También que el sacristán le debía cinco dine-
ros por un “boytrono”, es decir, por un botrino 
o buitrón, que es un arte de pesca en forma de 
cono prolongado, en cuya boca hay otro más corto 
hecho de mimbres o de malla, dirigido hacia aden-
tro y abierto por el vértice para que entren los 
peces y no puedan salir 59; y cuatro dineros de su 
“sobrepeliz” o sobrepelliz, sin apuntar si es por 
arreglárselo o prestárselo. Esta vestidura eclesiás-

58.  Aún se empleaba este vocablo en el siglo pasado en la zona 
de la Rioja Baja, la Ribera Navarra y Aragón. IRIBARREN, 
J. M. Vocabulario Navarro, p. 444; y ANDOLZ CANELA, 
R. Diccionario aragonés, p. 388.

59.  Botrino / buitrón / brotino. Arte de pesca en forma de 
cono prolongado, hecho de mimbres o de malla, en cuya 
boca hay otro más corto dirigido hacia adentro y abierto 
por el vértice para que entren los peces y no puedan salir. 
Es un vocablo muy empleado en el valle del Ebro —en La 
Rioja, Navarra y Aragón— que está cayendo en desuso. 
GONZÁLEZ BACHILLER, F. El léxico característico de 
Cervera del Río Alhama, p. 88.

tica consiste en una túnica de lino flotante, con 
mangas perdidas —muy anchas— y que debe su 
nombre a que, ordinariamente, cubría la pelliza.

Se recogen en el documento algunas sanciones 
que el abad impuso al sacristán. En una ocasión, 
porque estaba en su huerto y no tocó a su debido 
tiempo las campanas para llamar a los fieles a que 
acudieran a la iglesia “a biesberas”, es decir, a cele-
brar la víspera —una de las horas canónicas que 
se celebraba al atardecer—, lo condenó a pagar 
un azumbre de vino, ya que tocar las campanas 
era un de las obligaciones inherentes a su cargo, 
tal como nos recordaba el Arcipreste de Hita 60. 
Durante toda la Edad Media marcaban el ritmo de 
la vida cotidiana, no sólo el tiempo de los distintos 
oficios litúrgicos que celebraban los clérigos en las 
iglesias, sino también las reuniones del concejo, 
etc., aunque la catedral disponía desde comienzos 
del siglo XV de un reloj mecánico a cuyo man-
tenimiento contribuía el concejo de la ciudad 61.

En otra, “porque dexiste a Ferránd Abat que 
su padre pidíe las almosnas”, cuando no lo había 
hecho, entiendo yo; porque una feligresa —la 
nuera de Pero Gil— no lo pudo encontrar para 
que le diese de comulgar; porque vendió los “cer-
nyglos” o cernícalos, pequeñas aves rapaces que 
eran utilizadas habitualmente —como en la ac-
tualidad— en cetrería; y en otra ocasión a cuatro 
maravedís y nueve dineros porque rompió el “ga-
nivet” del mozo de Juan Martínez de Ausejo, que 

60.  “Nunca vi sacristán que a vísperas mejor tanga: / todos los 
instrumentos tocas con la chica manga; / la que viene a tus 
vísperas, por bien que se arremanga, / con ‘virgam virtutis 
tue’ fazes que aí remanga”. Libro de Buen Amor, versos 384.

61.  “el dicho chantre propuso e dixo en el dicho conçejo, de 
parte del dicho cabildo, a los dichos alcaldes, regidores e 
omnes buenos del dicho conçejo de la dicha çibdat que 
ý estavan presentes, por sý e en nombre de los absentes, 
que, como bien sabían quel relox del dicho cabillo avía, 
segúnd que estava en la dicha yglesia, era grand honrra e 
provecho de la dicha çibdat e pro común della e de toda la 
universidat; por ende, que les rogavan e pidían de graçia 
que la administraçión del dicho relox, que era en cada año 
trescientos maravedís, considerando todo lo susodicho, les 
ploguiese por serviçio de Dios e por ser a todos común, 
se oviesen e pagasen la dicha administración de la bolsa 
común de toda la universidat de la dicha çibdat, pues a 
todos á e avía la onrra e provecho dél; lo qual el dicho 
cabillo les ternía en espeçial graçia”. DCACSXV, 30.

Figura 2. Anotaciones sobre el sacristán del cabildo. Borrador 
del padrón de las primicias, fol. 8r.
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era capellán de la catedral, y no se lo quiso arreglar 
o pagarle lo que a éste le costase su reparación 62.

En la corona de Aragón, en la Baja Edad 
Media, con el vocablo “ganivet” o “guanivet” se 
designaba a un cuchillo de tamaño pequeño 63; y 
con la variante “cañivete” está documentado en el 
Arcipreste de Talavera o Corbacho, en 1438 64. En 
la actualidad se conserva como localismo —con 
pequeñas variantes— en la Rioja Baja, donde ha 
restringido su significado al de “corquete”, que es, 
bien una hocecita, bien una navajita, con la punta 
curva en ambos casos, que se emplea fundamen-
talmente para vendimiar. En Alfaro “gabinete” 65; 
en Cornago “ganifete” y “ganivete” 66; en Cervera 
del Río Alhama “ganivete” 67 y, en Aguilar del Río 
Alhama e Inestrillas, “gañimete” 68 y “gañuvete”; 
entre otras 69.

Otras sanciones, en fin, le fueron impuestas 
por —según apunta el primiciero— gastarle bro-
mas pesadas al clérigo que rezaba las horas del 
oficio litúrgico echándole las “pavisas” o pavesas, 
impidiéndole llevar a cabo su cometido 70; porque 
“baratest con Mari Llúdez”, es decir, porque trató 
a esta mujer con engaños y de manera desconsi-
derada, o por reñir y discutir de malas formas con 

62.  “Ítem, mando a Iohan Martínez de Agusejo, capeyllán, 
el mi tavardo viejo con peyna, sin capirote”. DCACSXIV, 
vol. II, doc. 372.

63.  Cañivete. Cuchillo de pequeñas dimensiones, parecido 
al puñal, con el que suele confundirse en ocasiones. Es 
voz propia del antiguo aragonés. SESMA MUÑOZ, J. Á. 
y LÍBANO ZUMALACÁRREGUI, Á. Léxico del comercio 
medieval en Aragón (Siglo XV), p. 226.

64.  “muger, dame agora ese cañivete que en la çinta tienes, 
que este mío non corta más que maço”. MARTÍNEZ DE 
TOLEDO, Alfonso. Arcipreste de Talavera o Corbacho, 
p. 178.

65.  MALUMBRES, M. / PÉREZ, M. Diccionario de Alfaro, 
p. 161.

66.  GOICOECHEA, C. Vocabulario riojano, p. 61 (corquete) 
y 93 (ganifete).

67.  GONZÁLEZ BACHILLER, F. El léxico característico de 
Cervera del Río Alhama, p. 226.

68.  PASTOR BLANCO, J. M. Tesoro léxico de las hablas rio-
janas, p. 252.

69.  LALINDE GONZÁLEZ, J. Á. El léxico de Aguilar del Río 
Alhama e Inestrillas, p. 55.

70.  A mi entender, se refiere a los restos de ceniza ligera que 
quedan después de la combustión de la lumbre.

ella; por sacar —y, muy posiblemente, también por 
estropear— la silla del coro; y por tratar despec-
tivamente a un compañero del cabildo de edad 
avanzada, Miguel Sánchez, al que dijo que, “para 
ser viejo, no sabía más que otros”; porque, cuando 
decía misa Miguel Sánchez, “dicho el evangelio, 
non tenías oblaçión e sino grand rato”, es decir, 
que no tenía preparadas las hostias para que el 
cura las consagrase para darlas a comulgar a los 
feligreses luego 71.

No obstante, cabe decir que las relaciones entre 
los clérigos de las parroquias eran cordiales y el 
primiciero anotaba que solían comer juntos por 
motivos diversos, sobre todo en días señalados, 
como los festivos o las vísperas. Así, se juntaron a 
comer la víspera de Santiago 72; y el sacristán con-
vidó a sus compañeros el veintiuno de septiembre 
a dos patas de vaca y tres azumbres de vino 73, y 
el día que cantó la epístola en la misa los invitó a 
tres azumbres de vino 74.

El primiciero anotaba en sus apuntes contables 
otras informaciones que arrojan algo de luz sobre 
la vida cotidiana de los clérigos y las personas que 
realizaban determinados trabajos para ellos —a 
veces, no relacionados con su profesión religio-
sa—, sobre todo, para confeccionar y reparar los 
utensilios utilizados en los oficios litúrgicos, pues 
consta que gastan quince dineros en papel para 
confeccionar un libro y tres maravedís para re-
parar el cáliz, lo que nos indica que existían en 
la ciudad papeleros, libreros y orfebres; también 

71.  Aquí el vocablo “oblaçión” tiene el significado de obla-
tio, lo ofrecido. El pan y el vino que ofrece el cura en el 
ofertorio de la misa y que consagrará luego. MARTÍNEZ 
EZQUERRO, A. Léxico eclesiástico en documentos calagu-
rritanos de la Edad Media (siglo XIII), p. 121-123.

72.  “Dispensa de toda cosa. Ítem, beviestes la vigilia de 
Santyago IX azumbres de vino del vino de Ferrando 
Sánchez, escrivano, a XVIIIo. dineros el azumbre; que 
monta XVI. maravedís e dos dineros”. Padrón de las pri-
micias, fol. 7v.

73.  “Jueves, XXI. día de setiembre. Conbideste a los conpane-
ros a tres azumbres de vino, a XVIII. dineros la azumbre, 
V. maravedís e medio e I. dinero; más, dos piedes de vaca, 
VII. maravedís e medio”. Padrón de las primicias, fol. 8v.

74.  “Ítem, más, el día que canteste la pístola diste a los clérigos 
III. açunbres deste vino de Johan Díaz, VI. maravedís”. 
Padrón de las primicias, fol. 8r.
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pagaron siete maravedís para encordar un salterio, 
es decir, para ponerle o arreglarle las cuerdas. Este 
instrumento musical consiste en una caja de reso-
nancia prismática, de madera, más estrecha por la 
parte superior, donde está abierta, y sobre la cual 
se extienden muchas hileras de cuerdas metálicas 
que se tocan con un macillo, con un plectro, con 
uñas de marfil o con las de las manos; y se em-
pleaba habitualmente en la Baja Edad Media en 
el canto de las horas del oficio litúrgico, tal como 
está documentado en la literatura de la época 75.

En una ocasión gastaba trece maravedís en 
hacer el “çirio”, refiriéndose —casi con toda se-
guridad— al Cirio de Pascua, es decir, a una vela 
de cera de un pabilo, larga y gruesa y, en otra, 
pagaba medio azumbre de vino a la mujer que 
“fizo los candelones”, que son unas velas grandes, 
para la fiesta de Santa María Candelera; y la cera 
de los cirios que no se había consumido en el día 
se regalaba aplicándole calor y se hacían cande-
lones con ella 76. A los artesanos —en este caso, 
una mujer— que labraban la cera se les denomi-
na cereros. También pagaba seis maravedís por 
lavar los trapos; cinco por traer el pan 77, etc...; un 
maravedí por “adobar” —es decir, por reparar— 
el destral del abad, que es un hacha de un solo 
corte. Cuando es pequeña y se maneja con una 
sola mano —para realizar tareas como la poda, 
por ejemplo— se denomina destraleja; aunque, a 
veces, se emplea el vocablo destral para designar 
a una u otra, indistintamente 78. Y otros cinco di-
neros en “filar”, que aquí valdría por confeccionar 
o coser un “bavil”, o sea, un babero o peto 79. De 

75.  “Rezas muy bien las oras con garçones folguines, / cum 
his qui oderunt paçem, fasta que el salterio afines; / diçes 
ecce quam bonum con sonajas e baçines, in notibus estolite; 
después vas a matines”. Libro de Buen Amor, versos 374.

76.  “Miércoles, XVIIIo. días de octubre. Fiz el cirio candelones, 
beviemos azumbre e media, XV. dineros”. Padrón de las 
primicias, fol. 7v.

77.  “Ítem, a mí, porque traýa el pan a cuestas, para un par de 
zapatos, V. maravedís”. Padrón de las primicias, fol. 7r.

78.  TERRADO PABLO, J. La lengua de Teruel a fines de la 
Edad Media, p. 224 (adobar) y 256 (destral).

79.  Babero. Lienzo que, a manera de peto, usan ciertas órde-
nes religiosas. LATAS ALEGRE, D. Diccionario histórico 
textil —Jacetania y alto Gállego—. Tejidos, indumentarias 
y complementos en el viejo Aragón, p. 47-49.

ahí proviene nuestra palabra “babi”, con la que 
denominamos a la misma pieza cuando está des-
tinada a los niños.

La Iglesia asignaba al clero parroquial la tarea 
de ofrecer los servicios religiosos —entre los que 
sobresalía la misa— a los vecinos de la ciudad, 
aunque venían predicadores de foráneos en de-
terminadas fiestas y fechas señaladas para darles 
mayor solemnidad a los actos religiosos que los 
clérigos de las parroquias celebraban esos días 80; 
y estos, los feligreses, a su vez, encargaban a los 
clérigos la realización de diferentes tipos de misas 
y otros oficios litúrgicos por la salvación de sus 
almas o para hacerse perdonar pecados de diverso 
tipo que hubieran cometido, tarea que se había 
convertido ya en la plena Edad Media en una sa-
neada fuente de ingresos para las parroquias, y 
que había obligado al cabildo a construir varios 
altares y otras tantas capillas en los templos para 
celebrarlos, en cuya iluminación empleaban buena 
parte de la cera que compraba el primiciero, aun-
que, en ocasiones, se iluminaban con donaciones 
de los mismos encargantes 81 y de particulares que 
ordenaban iluminarlos y vestirlos en las mandas 
de sus testamentos 82; y en la de San Andrés, ade-
más del altar mayor, estaban el de San Antón, el 
de San Miguel y el de San Bartolomé 83.

80.  “Primeramente, si saben o vieron o oyeron dezir quel 
viernes, a siete días del mes de março de mille e CCCC. e 
XXI. años, que la proçesión fuese a Sant Felizes quando 
fray Veruegal sermonó en el dicho logar Sant Felizes”. 
CDMAPISAC, 469.

81.  Sancha de Gloria, en nombre de Miguel Santoro, su ma-
rido, entrega una pieza a los clérigos de las iglesias de 
San Andrés y Santiago de Calahorra para que tengan una 
lámpara encendida día y noche en el altar de Santiago 
durante toda su vida. CDMAPISAC, doc. 67.

82.  “Ítem, mando que echen sendas libras de açeite en todas 
las lanpadas de las eglesias de Calahorra e de sus aldeas 
e términos, a onor e reverencia de la Virgen Santa María 
e de las vocaçiones de dichas eglesias. Ítem, mando que 
den dos manteles a la eglesia de San Andrés desta çibdad, 
para ayuda de ornar los altares; e otros dos manteles a la 
eglesia de Santiago de la dicha çibdat; e unos manteles 
a Sant Felizes e otros a Sant Sol, e otros a San Lázaro, 
e otros a Sant Gil, e otros a Sant Baviles de Muriello”. 
DCACSXV, doc. 7.

83.  El de San Miguel, CDMAPISAC, doc. 125; el de San 
Antón, docs. 554 y 555; el de San Bartolomé, doc. 559.
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El primiciero nos indicaba también las canti-
dades que gastaba en cera e incienso para celebrar 
con más solemnidad el culto en las parroquias en 
los días de fiesta, que marcaban el ritmo de la vida 
cotidiana de la ciudad, y en sus vigilias, es decir, 
en las vísperas, en el día de antes de cada una de 
ellas. El incienso para perfumar los templos en las 
ceremonias y oficios religiosos más solemnes y la 
cera para iluminar los altares de las capillas exis-
tentes en el templo; y consta que compraba cera 
para el día de San Antón, el diecisiete de enero, 
muy probablemente, para iluminar el altar de San 
Antón arriba mencionado.

El calendario litúrgico en la plena y en la Baja 
Edad Media recordaba a la comunidad cristiana la 
vida de Cristo y las fiestas religiosas que celebra-
ban su nacimiento, pasión, muerte y resurrección, 
eran las principales, aunque en las parroquias ca-
lagurritanas —como apunta el primiciero— se 
guardaban asimismo y con solemnidad todas las 
que tenían su origen en la tradición local 84: las de 
los patronos de la ciudad, el día de San Meder o 
San Emeterio, el tres de marzo, como ahora; las 
de los patronos de las iglesias, como el día de San-
tiago, que se celebra el veinticinco de julio 85; el 
día de San Salvador —probablemente, el seis de 
agosto, día de la Transfiguración de Jesucristo— 
que era la advocación de una iglesia calagurritana 
de origen, muy probablemente, mozárabe que se 
encontraba en el “Castillar” y próxima a la “Puer-
ta de las Eras” 86 y a la “Torre de la Cantonera” 87; 

84.  GARCÍA DE CORTÁZAR, J. Á. Op. cit., p. 461.
85.  El miércoles, diecisiete de julio, apunta que vende “dos 

fanegas de trigo para la fiesta de Santyago, a X. maravedís 
la fanega, a la fija de dona Rael, sacado el XXo., que monta 
XIX. maravedís e medio”. Padrón de las primicias, fol. 2v.

86.  “La Torre de la Cantonera que es faz a la Puerta de las 
Eras, que dizen del Castellar, en Calahorra; que es mía sin 
parte de otri; e la meatat de las casas del dicho Castellar 
con la meatat de la Torre Mayor de piedra e de los corrales 
que ý son, con sus entradas e con sus salidas”. DCACSXIV, 
vol. I, doc. 86.

87.  “fazemos cambio con vos, el aljama de los judíos de 
Calahorra, et damos a vos, la dicha aljama, todo el dere-
cho que nos avemos en el Castellar de la dicha çibdat, que 
es nuestro derecho: la Torre de la Cantonera, que es faz 
a la Puerta de las Eras, la meatad de las cassas del dicho 
Castellar e la meatad de la Torre Mayor de piedra, e de los 

también las advocaciones de las cofradías, etc. En 
estas fiestas los oficios se celebraban con más so-
lemnidad y se realizaban desfiles religiosos muy 
vistosos —como las procesiones, dentro y fuera 
de los templos—, lo que ocasionaba al cabildo 
gastos extraordinarios —en cera e incienso, sobre 
todo— que el primiciero anotaba puntualmente 
en su cuaderno para cuando tuviera que rendir 
cuentas ante el cabildo de su gestión en el cargo.

Así, en el ciclo de fiestas religiosas que conme-
mora su nacimiento: el día de la Pascua de Navi-
dad, el veinticinco de diciembre; y la vigilia de la 
Pascua de Navidad, es decir, el día de antes, que 
se conoce popularmente como la Nochebuena. Y 
el primero de enero, en que el primiciero anota 
que ha comprado una onza de incienso, aunque 
no señala la fecha explícitamente como tal fiesta 
de comienzo de año.

En el que conmemora la pasión, muerte y re-
surrección de Jesucristo: el Día de Ramos, que es 
el último domingo de la Cuaresma con el que da 
comienzo la Semana Santa o Semana de Pasión; 
el Día de Pascua —que se denomina Domingo de 
Resurrección o Pascua de Cuaresma— que celebra 
la resurrección de Jesucristo. Comulgar este día 
era uno de los mandamientos de la Iglesia que de-
bían cumplir los cristianos, y el primiciero recoge 
en sus apuntes contables los nueve dineros que 
gastó en vino ese día 88; y otros gastos para el Día 

corrales que ý son, con sus entradas e con sus sallidas, e 
con todos sus drechos; segúnd se contiene en la carta de 
donaçión que dello nos fezo Johan Rodríguez de Rojas, ar-
çidiano que era a la sazón; que á alledaños: de la una parte, 
doña Mayor Gutiérrez de Sandoval, muger que fue de don 
Martín Royz de Leyva, e, de la otra parte, la Judería; e, de 
dos partes, la calle pública. El qual drecho vos damos en 
el dicho cambio, salvo, ende, la eglesia de Sant Salvador e 
el palaçio quel está de çerca, a la entrada. Et en tal manera 
que non ayamos nin podamos aver puerta nin entrada 
para la dicha eglesia e palaçio sinon por de fuera del dicho 
Castellar; et que non alçemos nin ayamos poder de alçar 
la dicha eglesia et el dicho palaçio más de una tapia más 
alto de quanto agora es el terrado, e que sean los terrados 
tejados; et que non ayan sobida para las dichas eglesia e 
palaçio para los terrados, porque non venga daño por allí 
a la Judería”. DCACSXIV, vol. I, doc. 223. La citada torre 
de la Cantonera pertenecía al arcediano Juan Rodríguez 
de Rojas. Ibídem, doc. 86.

88.  GARCÍA DE CORTÁZAR, J. Á. Op. cit., p. 453.
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de Corpore Christi —o Día del Corpus—, que es el 
jueves que sigue al noveno domingo después de la 
primera luna llena de primavera en el Hemisferio 
Norte, y en él se exalta la divinidad la eucaristía.

La misa se había convertido en la Europa Bajo-
medieval en el principal oficio litúrgico porque en 
ella el cura convertía el pan y el vino en el cuerpo 
y en la sangre de Jesucristo y el culto al Santísimo 
Sacramento alcanzó un enorme auge 89. En la cate-
dral se creó la “Confadría de Corpore Christi” 90 y 
en 1462 Enrique IV de Castilla regalaba al cabildo 
catedralicio la excepcional Custodia del Ciprés, 
un relicario ostensorio fabricado por Iahns Delaz 
para mostrar el Corpus Cristi —es decir, la hostia 
ya consagrada— al público y que se exhibía en la 
procesión del Día del Corpus 91.

También celebraban con gran solemnidad en 
las parroquias calagurritanas la Virgen de agosto 
y la víspera, una de las fiestas grandes del calen-
dario medieval, que conmemoraba la Asunción de 
la Virgen, y un día antes pagaba a los costureros 
judíos por las casullas, estolas y manípulos que les 
habían cosido o confeccionado, y que los clérigos 
vestirían, presumiblemente, al día siguiente, y la 
Virgen de septiembre y su víspera, que celebra su 
nacimiento. Y otras como Santa María Cande-
lera, el dos de febrero; el día de Todos Santos, el 
primero de noviembre; el día de Santa Catherina 
o Santa Catalina de Alejandría, el veinticinco de 
noviembre; el día de San Antón, el diecisiete de 
enero, advocación que contaba con un altar en la 
iglesia de San Andrés 92.

4. Los vecinos del barrio y las primi-
cias que pagan a las parroquias

Los productos en los que cobran los clérigos las 
primicias son: trigo, “cevada”, avena, “comuña”, 
“azeyt” —o sea, aceite—, lino, mosto, cera, corde-
ros, vino y olivas. El trigo era el cereal panificable 

89.  Ibídem, p. 466.
90.  CDMAPISAC, doc. 464.
91.  MOYA VALGAÑÓN, J. G. Historia del Arte en La Rioja. 

Alta Edad Media, románico y gótico. El arte mueble, p. 370.
92.  CDMAPISAC, docs. 554 y 555.

por excelencia durante toda la Edad Media y su 
producción se destinaba, fundamentalmente, a la 
alimentación humana; la cebada y la avena, a la 
alimentación de los ganados, sobre todo, de los 
ganados mayores: burros, mulos, caballos, vacas, 
bueyes, etc.; la comuña era la mezcla de trigo con 
centeno y otras semillas —sin que conozcamos en 
qué proporción— y, previsiblemente, se destinaba 
a la fabricación del pan denominado moreno o 
negro, de una calidad inferior al que se hacía sólo 
con trigo. Se medían en fanegas y, supongo, que 
del tipo empleado habitualmente en la ciudad, 
porque no se especifica nada más sobre el asunto.

El mosto, que es el zumo exprimido de la uva 
antes de fermentar y hacerse vino, se medía en 
cántaras y azumbres. La cántara es una medida de 
capacidad para líquidos, que tiene ocho azumbres, 
con una capacidad aproximada de un par de litros, 
divididos, a su vez, en cuatro cuartillos. Su capa-
cidad varía mucho de un lugar a otro; también en 
“orzas” u “orzos” que eran unas vasijas de barro, 
altas y sin asas, por lo común vidriadas, de las que 
desconocemos cuánta capacidad tenían.

Para medir el vino se emplean la cántara, el 
azumbre y la media azumbre, y el cuartillo, de-
nominado “quartarón”; y, sólo en una ocasión, se 
nos indica de qué tipo de vino se trataba: el “roset” 
de Gil Ferrero. Para recolectar las uvas utilizaban 
“cuévanos”, unos cestos grandes y hondos, poco 
más anchos de arriba que de abajo, tejidos de 
mimbres, y de los que desconocemos su capaci-
dad, sin que sepamos tampoco de qué variedades 
eran; y, tras la vendimia, para realizar la rebusca, 
que consiste en recoger el fruto que queda en los 
campos después de alzadas las cosechas, parti-
cularmente, el de las viñas, que es al que refiere 
explícitamente en este caso.

Las olivas se medían en fanegas 93, el lino por 
“fexes”, es decir, fajos o haces, cada uno de ellos 
compuesto de varias gavillas o manojos de mies 

93.  La capacidad de la fanega castellana es de unos 55, 5 litros; 
contiene doce celemines y la media fanega seis. El cahíz 
tiene doce fanegas de capacidad. PELLICER I BRU, J. 
Repertorio paramétrico metrológico medieval de los reinos 
hispánicos, p. 99.
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o, en este caso, de lino; y cada uno valía cuatro 
maravedís  94.

94.  Del latín fascis. En Asturias, se dice “fexe”, y en la Corona 
de Aragón, en catalán, se dice “fes”.

95.  Son media fanega de cebada y media de avena.

Vecinos del barrio de San Andrés de Calahorra y las primicias que pagan a su iglesia

trigo cebada comuña mosto

fan cel fan cel fan cel orzos

Alférez, el. 2

Diago Gil 6 3 2 azumbres

Domingo, hijo de Pascual Domingo. 11

Elvira Royz 3

Fernando García, escudero. 6

García Andrés, hijos. 6

Gonzalo Bonet 1

Gonzalo Conejo 6 1

Gonzalo Díaz 1 1 azumbres

Gonzalo Falcón 10 3

Gonzalo Guerrero, la de. 8 ½

Gonzalo Ibáñez 10

Gonzalo Martínez Ferrero 2

Gonzalo Martínez Ferrero, el yerno. 3

Gonzalo Pérez, carpintero, la de. 3

Gonzalo Sánchez Valencia 6 3 1

Juan de Allo 5 ½ cántara

Juan Díaz 1 3

Juan Esteban 1

Juan García de Arellano 1 1 azumbre

Juan Gastón 9 2

Juan Gorio, la suegra. 4

Juan Medino 5

Juan Medino, hijo. 1

Juan Pérez, carpintero. 2 1

Juan Piedes, la de. 1

Juan Roldán. 6

Lope González 6 1

Lorente Gil 6 2

Mari Alvano, hijo de. 3

Mari González 4

Mari López 1 cántara

Mari López, hija de Mari Martínez. 3 1

Martín, yerno de Gonzalo Martínez. 11

Martín Gastón, la de. 6 2

Martín Román 10

Mayor, annada de Pero Gil. 8 3

Miguel Gastón 4 1 95 2



Pedro Pérez Carazo

82KALAKORIKOS, 2018, 23, p. 69-96 ISSN 1137-0572

De los vecinos de “Bari Suso”, salvo los clérigos 
de San Andrés y de Santiago, que pertenecían al 
estamento privilegiado por estar encuadrados en 
la Iglesia, no hemos documentado ninguno que 
perteneciera a la alta nobleza, que se asentaría en 
el Barrio de Santa María o de la Mediavilla, al lado 
de la catedral y de los palacios episcopales, y que 
sí poseían —también los canónigos— propiedades 
en los puntos estratégicos de la ciudad, como en 
la zona del “Castillar”, la “Torre de la Cantonera” 
y la “Puerta de las Eras”, pues se encargaban del 
gobierno y de su defensa 96. Aparecen dedicados a 

96.  En 1323, Juan Rodríguez de Rojas, arcediano de Calahorra, 
dona al cabildo catedralicio su derecho en la Torre de la 

la artesanía y al ejercicio de profesiones liberales, 
como Pero Sánchez, que era portero de la catedral 
y que pagaba media fanega de trigo de primicia 97, 
Fernando García, que era escudero y que pagaba 
otra media fanega 98, Johan de Puçca, que era el 
pregonero del concejo de Calahorra en 1372 99, a 
quien le pagaban tres maravedís por seis samantas 
de rastrojo, y Fernando Sánchez, que era escribano 
público de Calahorra 100, al que le compraban cier-
ta cantidad de vino; y también los clérigos de las 
parroquias, como Miguel Sánchez Millán, que era 
clérigo de la de Santiago y le debía media fanega 
de trigo al primiciero 101.

Este, con los ingresos obtenidos, compraba 
en la tienda de doña Rael productos destinados 

Cantonera y, entre sus linderos, están: “Mayor Gutiérrez 
de Sandoval, muger que fue de don Martín Royz de Leyva, 
e, de la otra parte, la Judería; e, de las dos partes, la cal 
pública. De la qual meatat conpré yo, el dicho arçidiano, 
la una suerte de doña María Royz de Mijancas, muger que 
fue de don Johan Royz de Bovadiella, e la otra suerte de 
Johan Rodríguez de Rojas, mi primo, e de sus hermanos, 
e de Johan Martínez de Leyva e de doña María, su her-
mana”. DCACSXIV, vol. I., doc. 86.

97.  DCACSXIV, vol. II, doc. 373.
98.  CDMAPISAC, doc. 295.
99.  Ibídem, docs. 1372 y 1407.
100.  Ibídem, docs. 290 y 302.
101.  DCACSXIV, vol. II, doc. 375.

trigo cebada comuña mosto

fan cel fan cel fan cel orzos

Miguel Gil, hijos. 2

Miguel Milián 10 1 1

Miguel Rubio, yerno de Juan Pérez, carpintero. 2 6 1 y ½

Miguel Sánchez Alcaraz 1 6

Milia 1

Mingo Royz 7

Per Estevan 7 2

Pero García Montero 6 3

Pero González

Pero Sánchez, portero. 6

Remir López, herederos. 1 6

Rodrigo Sánchez Guerrero 1 6 6 1

Sancha López 6

Sancho Falcón 4

Sancho Royz 3

Sancho Turra 2 ½ cántara

Trigo que le deben

Trigo en fanegas

Alvar Gil 3 ½

Fernando Falcón 2

Juan Rodriguez 5

Juan Román 2

Miguel Sánchez 5

Miguel Sánchez Millán ½

Pero Sánchez 2

Rodrigo Cayt 5

Ruy Fernández 2

Ruy Jiménez 2
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a un uso litúrgico, como la cera y el “enciesso” o 
incienso 102, que se miden en libras y onzas; y no 
sabemos de qué tipo, si de la medida de Castilla 
o de la de Aragón. La libra castellana, en el siglo 
XIV, habitualmente, tenía 16 onzas, unos 460 gra-
mos, aproximadamente 103. También otros, como el 
aceite, que se mide en libras y que utilizaban para 
cocinar los alimentos y para quemar en lucernas 
y antorchas con las que iluminaban las dependen-
cias eclesiásticas.

La compraventa de estos y otros productos en 
las tiendas y los mercados de la ciudad estaba su-
jeta al pago de impuestos indirectos, como la al-
cabala, cuya cuantía era proporcional al valor del 
producto que se había comprado o vendido 104, y 
el veinteno, que pagaban los clérigos en algunas de 
las compras. En una ocasión aparece indicado con 
la palabra “benteno” y, en otras, con numerales 
ordinales: “XXo.” 105. Se refiere al mismo impuesto 
indirecto que debían pagar los judíos y, a veces, 
también los cristianos —al menos, en Navarra en 
la Baja Edad Media— y que consistía en pagar de 
cada veinte dineros que costaba el producto que 
se vendía uno, es decir, el 5 % 106.

Empleaban importantes cantidades de dinero 
en la defensa jurídica de sus intereses, pagando a 
Gonzalo Pérez, hijo de Mateo Pérez, cierta canti-
dad de dinero “para yr a Casa del Rey por lo de la 
premiçias”. Muy probablemente, para llevar a la 
Corte, para su confirmación por el rey Enrique 
II de Castilla, los documentos —los privilegios— 
que les reconocían y garantizaban la exención 
del pago de las primicias al rey, que este monarca 

102.  Del latín incensum, es una gomorresina en forma de 
lágrimas, de color amarillo blanquecino o rojizo, fractura 
lustrosa, sabor acre y olor aromático al arder. Proviene 
de árboles de Arabia, de la India y de África y se quema 
como perfume en algunas ceremonias religiosas.

103.  PELLICER I BRU, J. Op. cit., p. 109-113.
104.  GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L. Curso de historia 

de las instituciones españolas, p. 607-608.
105.  “Esta es la cera que conpró Alvar Gil paral cirio pascual 

con doze libras, a VIII. maravedís la libra, que montan 
XCVI. maravedís. / Ítem, del benteno, con media onza 
de cera, XXVI. dineros. / Suma: C. XL. maravavedís e III. 
dineros”. Padrón de las primicias, fol. 10v.

106.  LACAVE RIAÑO, J. L. Los judíos del reino de Navarra. 
Documentos hebreos, 1297-1486, p. 8.

había concedido al cabildo de las parroquias en 
1370 107.

También pagaban los tributos debidos a la Igle-
sia, como la “visitaçión del obispo”, tal como nos 
indica el primiciero en sus apuntes 108, que con-
sistía en una inspección que realizaba el prelado 
personalmente o —lo que era más habitual— por 
medio de un vicario, para comprobar el estado 
material de las instalaciones eclesiásticas y el 
funcionamiento como institución religiosa de su 
cabildo y, caso de encontrar irregularidades, po-
nerles remedio 109.

5. Artesanos y comerciantes judíos 
de la ciudad

En la Baja Edad Media está bien documentada 
la dedicación profesional de los judíos calagurri-
tanos a la labranza, sobre todo como hortelanos, 
a distintas ramas de la artesanía y al pequeño 
comercio. Así, están documentados como hor-
telanos Yentó y Yegudá 110, como propietarios de 
huertos Barzilay, Simuel Garffán y Adam Franco 111, 

107.  CDMAPISAC, doc. 296.
108.  “Estos dineros tomó Pero Gil para la visitaçión del obis-

po”. Padrón de las primicias, fol. 2v.
109.  Un siglo después, en 1471, consta que Pero Ruiz de 

Gaona, visitador del obispo de Calahorra y La Calzada 
don Juan Díaz de Coca, ordenaba a Gonzalo Ibáñez, 
Pero Fernández, Juan de Vergara, Juan Martínez del 
Caño, Gonzalo Pérez y Gonzalo García Fayo, vecinos de 
la ciudad de Calahorra, que pagasen a Fernando Sánchez 
Travieso y a Ruy García de Entrena, mayordomos de la 
primicia y de la fábrica de las parroquias de Santiago y San 
Andrés de Calahorra, veinte mil maravedís; por cuanto él 
lo ordenaba así tras visitar las parroquias: “segúnd fizo fe 
ante mí, el dicho Alfonso Díaz, notario que avía pasado 
por ante él, al tienpo de la visitaçión de la dicha iglesia 
quel dicho visitador visitó”. CDMAPISAC, doc. 565.

110.  “arrendamos a vos, Yentó et Yegudá, judíos, ortelanos, 
hermanos que sodes, vezinos de la dicha çibdat, ortelanos 
que fuestes de Ruy Ferrández”. CDMAPISAC, doc. 363.

111.  “et el otro huerto en las Presiellas que fue de Simuel 
Garffán, que á alledaños: Roy Gonçález, raçionero, e 
Miguel Turra, clérigo, e Miguel Gordo e la cal; et otro 
huerto en Ribuelas, que fue de Barzilay, e á alledaños: 
huertos de Adam Franco e Ferránd Garçía, fi de Tello 
Garçía, e Gonçalo López, çapatero, e fijos de Martín Caya, 
e la cal”. DCACSXIV, vol. I, doc. 223.



Pedro Pérez Carazo

84KALAKORIKOS, 2018, 23, p. 69-96 ISSN 1137-0572

como rabí Yantó, como médico Yehudá Enbola-
te 112; y otros como como propietarios de tiendas 
permanentes en el casco urbano de la ciudad, 
como Mossé Zahac de Haro, ya a finales del siglo 
XII 113. La misma dedicación profesional que en 
las localidades vecinas, como Logroño, donde 
aparecen como propietarios de viñas 114, Arnedo, 
donde figuran como tenderos por estas fechas 115, 
y Cornago 116. En estos apuntes contables del pri-
miciero de las parroquias aparecen dedicados a 
la sastrería, la costura y el bordado y, como en los 
casos arriba indicados, al pequeño comercio como 
propietarios de tiendas.

De “Sentó Bueno” no sabemos su profesión, 
sólo su nombre, derivado de Shem Tov, muy 
común entre los judíos calagurritanos durante 
la Edad Media 117. Del hebreo Šēm, que significa 
nombre, y del adjetivo țôb o țûb, que significa 
bueno 118. Lo mismo que “Bueno”, utilizado habi-
tualmente como nombre y como apelativo por los 
judíos peninsulares en la Edad Media. Derivado 

112.  “Ýtem, mando que, por quanto Yehuda Enbolate, judío, 
vezino desta çibdad, me deve treinta e un florines de oro 
e me ha fecho algunos serviçios en mi dolençia, mando 
que pague veinte e nueve florines; e fágole graçia de los 
dos florines; e téngole en prendas dello dos taças de las 
pequeñas de plata, e un salero de plata, e una çinta de 
plata, e un libro de física; e, por quanto él me está fiador 
de Yehuda Mayor por doçe florines e medio, por çiertos 
fustanes que le vendý”. DCACSXV, doc. 63.

113.  “facio cambio cum Mosse Zahac de Faro, dono ei 
quandam uineam nostrae ecclesiae in illa Orta, uinea 
que dicitur de Iacobi, et accipio ab eo suam tendam in 
Petra Mala, necessariam nostrae ecclesiae”. Colección 
Diplomática Medieval de La Rioja, vol. III, doc. 295 (1188). 
En adelante citado como CDMR.

114.  Yaco Algémiz figura como propietario de una viña “en 
el Plano, pago allede Ebro, término de Logroño”. SÁINZ 
RIPA, Eliseo. Colección diplomática de las colegiatas de 
Albelda y Logroño, vol. 1, doc. 237.

115.  “e don Mossé de Alvelda e Saçoy, fijo de Habram, tendero”. 
DCACSXIV, vol. II, doc. 314.

116.  En 1489 Fernando de Alfaro, posiblemente judeoconver-
so, Salamón, tendero, y David Chico, vecinos de Cornago, 
habían huido a Corella debiéndole 200 arrobas de la-
na merina a Lope y Diego de San Bítores. CANTERA 
MONTENEGRO, E. Las juderías de la diócesis de 
Calahorra en la Baja Edad Media, p. 608.

117.  Ibídem, p. 543-575.
118.  Diccionario enciclopédico de la Biblia, p. 247-249.

del francés “bon homme”, es decir, buen hombre, 
muy utilizado también. De ahí que apareciese con 
las grafías “Boñón” o “Bonnon”, es decir, como, 
presumiblemente, se pronunciaría el francés “bon 
homme” en el romance castellano de la época 119. 
No obstante, aunque utilizasen nombres, apelli-
dos y apelativos de origen hebreo, los empleaban 
tal como los cristianos utilizaban el nombre y el 
apellido o apelativo, es decir, siguiendo la tradi-
ción onomástica cristiana; y, en este caso, el vo-
cablo que lleva esta persona como apellido es una 
traducción al romance del que utiliza en hebreo 
como nombre.

119.  PÉREZ CARAZO, P. Santa María de Herce y su abadengo 
en la Edad Media, p. 559.

Figura 3. Calle de los Sastres. En la Judería calagurritana. 
Buena parte de los sastres, costureros y bordadores de la 
ciudad eran judíos. Foto: Ricardo Muñoz.
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Algunas familias judías se dedicaban a bordar, 
pues consta que el nueve de agosto de 1374 ven-
día el primiciero una fanega de trigo a “una judía 
que anda a brutar”, es decir, a una mujer judía 
que se dedicaba profesionalmente —que andaba, 
en lenguaje coloquial— a bordar 120, que consiste 
en adornar pieles o telas de cualquier género con 
labores realizadas en relieve con hilos de diversas 
clases. No he podido documentar este verbo, pero 
sí el sustantivo que de él se deriva. En la ciudad de 
Logroño, en 1196, está documentado “Martinus, 
bruter” 121; en el reino de Navarra, en 1176, “don 
Iofre lo Bruter” 122, y, en 1332, un judío de nom-
bre “Haquin” llevaba como apellido o apelativo 
“brutador”, indicándonos que desempeñaba este 
oficio 123; y en Aragón, en 1135, “Arnolf, broter” 124.

Otras familias judías, como la de “los Calvie-
llos”, se dedicaban a la costura 125 y habían cosido,

120.  Es un vocablo del bajo latín hispánico procedente del 
germánico brŭzdan, que significa bordar. MARTÍNEZ 
MELÉNDEZ, M. C. Estudio de los nombres de los oficios 
artesanales en castellano medieval, p. 722-733.

121.  “Testes: Bernardus de la Tenda, Peregrinus de Gauaston, 
Petrus a Limoias, Martinus, bruter, Arnaldus, ioglar; 
et multi alii ante quos Petrus Raimundus autorgauit et 
confirmauit hanc donationem et hanc cartam”. CDMR, 
vol. III, doc. 366.

122.  “De Stella, sunt testes: Petrus Guillem, l’arcalt, Bernaldus 
de Morlans, iaun Petro, don Iofre lo Bruter”. LACARRA 
DE MIGUEL, J. M. Colección diplomática de Irache. 
Volumen I (958-1222), doc. 191.

123.  CARRASCO, J., MIRANDA GARCÍA, F. y RAMÍREZ 
VAQUERO, E. Los judíos del reino de Navarra. 
Documentos, 1093 -1333, p. 539. En las “cuentas del teso-
rero, los recibidores y otros oficiales del reino de Navarra, 
del año 1332”; en la “Peyta de los judíos de Ultrapuertos”.

124.  LACARRA, J. M. Documentos para el estudio de la re-
conquista y repoblación del Valle del Ebro, I (Números 1 
a 319), doc. 253.

125.  El verbo coser procede del latino consuĕre y costura 
procede de la palabra latina consutūra, con la que se 
designaba al arte de coser, que consiste en unir con hilo 
de cualquier clase, generalmente enhebrado en la aguja, 
dos o más materiales flexibles, principalmente, telas o 
pieles. En general, esta tarea se usa para confeccionar dis-
tintas ropas para vestir y otras prendas para la casa, como 
cortinas, toallas, copa de cama, tapicerías y mantelerías. 
MARTÍNEZ MELÉNDEZ, M. C. Op. cit., p. 826-829.

reparado o confeccionado, varias vestiduras litúr-
gicas a los clérigos de las iglesias parroquiales de 
la ciudad: “casulla” 126, “stollas” 127 y “manípulos” 128. 
Fabricadas con telas de excelente calidad, forma-
ban parte de su ajuar litúrgico, y debían llevarlas 
para oficiar las horas canónicas, misas, calendas, 
responsos, etc…, en la iglesia, en su cementerio, 
en otras dependencias eclesiásticas y en las pro-
cesiones que recorrían habitualmente las calles 
de la ciudad 129.

Estas ceremonias religiosas se convertían en 
destacados actos sociales en los que los clérigos 
parroquiales debían guardar un estricto proto-
colo, colocarse en los lugares acordados por las 
autoridades eclesiásticas y civiles de la ciudad de 
antemano, y a los que acudían con sus vestimen-
tos litúrgicos más elegantes; y los canónigos de la 
catedral llevando “capas de seda orofresada”, lo

126.  Del latín casŭ’a, diminutivo de casa, choza, cabaña. 
Vestidura sagrada que se pone el cura sobre las demás 
que sirven para celebrar el santo oficio de la misa. Está 
abierta por lo alto, para entrar la cabeza, y por los lados; 
cae por delante y por detrás desde los hombros hasta 
media pierna. BRAVO GONZÁLEZ, G. Vestiduras y or-
namentos litúrgicos de la catedral de Cádiz. Del medioevo 
a la modernidad, p. 308-325.

127.  Estola. Del latín stola y, éste, del griego stolé, vestido. Es 
un ornamento sagrado que consiste en una banda de tela 
de unos dos metros, aproximadamente, de largo, y unos 
siete de ancho, con tres cruces. Una en el medio y otra 
en cada extremo, los cuales se ensanchan gradualmente 
hasta medir en los bordes unos doce centímetros. En al-
gunas ocasiones, se la llamaba orario. Ibídem, p. 355-364.

128.  El manípulo es un ornamento sagrado que empleaba 
el cura para celebrar los oficios litúrgicos y que llevaba 
sujeto al antebrazo izquierdo, sobre la manga del alba. 
Ibídem, p. 351-355.

129.  Diego Ordóñez de Gaceta, beneficiado en la catedral y 
en las parroquias deja en su testamento al cabildo cate-
dralicio casas y otros bienes rústicos en el Barrio de San 
Andrés “con cargo e condiçión que en cada un año a 
perpetuo el dicho cabildo, el día e fiesta de la Açenssión, 
faga una proçessión por la çibdat, segúnd se acostunbre 
fazer; e vaian a las iglesias de Santiago e San Andrés e, 
después, que tornen a la dicha iglesia de Santa María a 
dezir la missa”. DCACSXV, doc. 35.
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que contribuiría a realzar la solemnidad de estos 
desfiles religiosos y a darles mayor vistosidad 130.

Y el apellido o apelativo “Calviello” está do-
cumentado desde comienzos del siglo XIII en 
la ciudad de Calahorra 131, lo que nos indica que 
algunos miembros de este linaje o grupo de pa-
rentela se convirtieron al cristianismo a lo largo 
de la Plena y Baja Edad Media y otros no. “Ruy 
Gonçález Cavillo” está documentado como ca-
pellán de la catedral en 1452 132 y como clérigo de 
San Andrés, en 1457; y, ese mismo año, aparece 
cobrando los diezmos que pagaban los judíos al 
cabildo de las parroquias por las propiedades que 
les tenían arrendadas 133.

En este sentido, es de interés indicar que du-
rante la Plena y la Baja Edad Media la mayor parte 
de los artesanos que se dedicaban a un mismo 
oficio tenían su domicilio y sus talleres en las mis-
mas calles, que en torno a la Calle de los Sastres se 
agruparían quienes se dedicaban profesionalmen-
te a la sastrería —es decir, a confeccionar, coser y 
reparar los vestidos—, a la costura y al bordado en 
la ciudad de Calahorra en la época, y que esta calle 
estaba ubicada en el barrio judío de la ciudad 134,

130.  El 27 de junio de 1354, el obispo de Calahorra y La 
Calzada confirmaba el estatuto del cabildo catedralicio 
según el cual los canónigos, al tiempo de su ingreso, 
debían donar una capa de seda al altar mayor de la ca-
tedral y vestirla de por vida: “que qualquier persona o 
canónigo que entrare et fuere rescebido de nuevo en la 
dicha nuestra eglesia a canongía o dignidat que, dende 
fasta un mes, que dé et ofrezca por sí o por su procurador 
en el altar mayor una capa de seda orofresada. La qual 
capa ha de traher él mesmo en su vida en las processiones 
de las fiestas sollepnes et cada que cumpliere et meester 
fuere en la dicha eglesia, et non en otra ninguna; so 
pena de la prebenda del comunal e de los aniversarios 
e de los préstamos que oviere en el nuestro obispado”. 
DCACSXIV, vol. II, doc. 336.

131.  Los “Calviellos” están documentados en la ciudad des-
de comienzos del siglo XIII: “Alio maiolo in eadem 
Lampaiana, quem dicunt de illos Calvetes; terminatur: 
ab una parte, Filipio, ab alia, rivus”. CDMAPISAC, doc. 6.

132.  DCACSXV, doc. 52.
133.  CDMAPISAC, docs. 549 y 550.
134.  CANTERA MONTENEGRO, E. Op. cit., p. 515-575. La 

ubicación de la judería en p. 519.

porque —muy probablemente— la mayor parte 
de los alfayates o sastres calagurritanos eran o ha-
bían sido judíos. Así, en 1304, está documentado 
“Ossua, alfayat” 135 y, en 1387, “Abraham Axeuil, 
alfayate 136, judío, dicho Roldán” 137, como vecinos 
de la ciudad; y los clérigos calagurritanos de las 
parroquias y del cabildo catedralicio, junto a los 
canónigos, estarían entre la clientela habitual de 
estos sastres y, sobre todo, de los costureros y bor-
dadores, pues con estas ropas lujosas que vestían 
en los diferentes actos litúrgicos evidenciaban un 
estatus social privilegiado ante el resto de los ve-
cinos 138; también los nobles laicos y los vecinos 
más adinerados se encontrarían entre sus clientes, 
pues lucir lujosas y costosas ropas y joyas era un 
signo de distinción social en la Baja Edad Media.

Desde comienzos del siglo XIV están docu-
mentadas en la ciudad tiendas fijas regentadas por 
judíos 139, denominados tenderos. En la de “Vru 
Cara” y en las de sus hijos, se vendían al público 

135.  El veinte de septiembre de 1304, arrienda una pieza del 
cabildo catedralicio. DCACSXIV, vol. I, doc. 27.

136.  Sastre. Procede del árabe hispánico jayyāţ > al-jayyáţ. 
LABARTA, A. La onomástica de los moriscos valencia-
nos, p. 123.

137.  CDMAPISAC, doc. 383.
138.  En 1387, el canónigo calagurritano Martín Sánchez de 

Alfaro dejaba en su testamento abundantes ropas y jo-
yas a sus familiares y allegados: “E mando a Johan de 
Agusejo, capellán, un tabardo de violet con su capirot 
et una cotardía deste mismo paño; e mando a Gardo 
Garçía, mi sobrino, una hopa morada con su capirot; … 
e mandol a la dicha Toda Alvenón un tabardo prieto e 
una garnacha para un pellot, e saya; e mandol más a la 
dicha Toda Alvanón todos los trapos de lino e una taza de 
plata, la mayor, e una çinta de plata, la mayor; e con esta 
condiçión, que si ella muriere ante que el dicho Martico, 
mi criado, que la dicha çinta de plata quel mando sea pa-
ral dicho Martico; e mando más a la dicha Toda Alvanón 
otra taça de plata pequeña redonda; y ésta con la con-
diçión de la çinta; e mando a la dicha Toda alvanón que, 
de mi ropa, que le den dos almadraques e çinco colchas 
enfundadas e çinco traveseros enfundados; e, esto, que 
sea para ella a pasadas”. DCACSXIV, vol. II, doc. 384.

139.  El veinte de septiembre de 1304, “Ossua”, alfayat —es 
decir, sastre—, arrienda una pieza del cabildo catedra-
licio y, entre los testigos, figura “Usua Baruc, tendero”. 
Ibídem, doc. 27.
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aceite 140 e incienso. Muy probablemente, una de 
estas fuera la de “Iacob”, situada en las proximida-
des de la puerta del Castillo, la zona comercial en 
la que los calagurritanos realizaban las compras 
para el día 141. El primiciero compraba este pro-
ducto para perfumar los templos durante las ce-
lebraciones litúrgicas que se celebraban en ambas 
iglesias en fechas señaladas, como San Antón —el 
17 de enero—, Santa Catalina de Alejandría —el 25 
de noviembre—, el Día de Todos los Santos —el 
primero de noviembre—, o el día de San Simón y 
San Judas 142. La Iglesia celebraba la fi esta de estos 
dos santos el mismo día, el 28 de octubre, porque, 
los dos iban siempre juntos predicando la palabra 
de Dios, según la tradición; que nos indica tam-
bién que al primero lo mataron aserrándolo por 
medio y, a san Judas —denominado Tadeo, para 
diferenciarlo de Judas Iscariote, que fue el que en-
tregó a Jesús— cortándole la cabeza; y, por eso, a 
san Simón se le representa con un serrucho y a san 
Judas Tadeo con un hacha en la mano.

En una ocasión se denomina “tienda” del hijo 
de Vru Cara y, en otra, “casa”, por lo que entiendo 
que ambos vocablos se usan aquí como sinóni-
mos. Muy probablemente, la tienda, es decir, el 
establecimiento en el que se vendían al público los 
productos citados —aceite e incienso—, estuviera 
en la misma casa, es decir, en la misma vivienda en 
la que habitaba, en la que vivía esta persona con 
su familia. Y también compraban incienso en la 
“casa” de doña “Rael”, otra mujer perteneciente a 

140.  En el mes de octubre de 1374: “este mes quemáronse 

IIIIo. libras de azeyt de la tienda del fi jo de Vru Cara, a 
XVI. dineros la libra, que montan VI. maravedís e IIIIo. 
dineros”, y en el de diciembre: “V. libras, de Vru Cara, 
a XVIIIo. dineros la libra, IX. maravedís”. Padrón de las 
primicias, fol. 9v.

141.  “Otrosí, mando al dicho Pero Lópiz el usofructo de unas 
casas que yo hé en la Puerta del Castyello; que hán alle-
daños: la eglesia de Calahorra et la cal común, et Yentó 
Çaçón et Iacob, fi jo de Bru Cara”. DCACSXIV, vol. II, 
doc. 372.

142.  “Ítem, compré paral día de Simón e Judas una onza, de 
casa de Vru Cara, II. maravedís”. Padrón de las primicias, 
fol. 10r.

la comunidad judía calagurritana; y consta que a 
su hija le vendió cierta cantidad de trigo 143.

El nombre de la primera de ellas, “Vru Cara” o 
Uru Cara, estaría compuesto por el nombre Oro, 
común entre las mujeres judías en la zona y en la 
época 144, y el apellido o apelativo Cara, que sería, 
muy posiblemente, el nombre del padre, Ĥabīb, 
que signifi ca querido, traducido al romance y, en 
este caso, en femenino. Tanto el nombre como el 
apellido fueron muy utilizados por las mujeres ju-
días castellanas en la Plena y la Baja Edad Media 145. 
Su nombre, Oro —en este caso, ha empleado la 
variante Uru—, procede del hebreo ” ôr, que sig-
nifi ca luz 146. Se asociaba al bien, a la vida, al ser; 
por el contrario, la noche y la oscuridad eran los 
reinos del mal, de la muerte y de la nada; y ni el 
pensamiento judío ni el cristiano han invalidado 
esta antítesis fundamental 147.

Este nombre lo llevaron otras mujeres judías 
en la ciudad, como “Uru Joná” en 1334 148 y, en este 
caso, se produce una indefi nición al usar la vocal 
cerrada u y la vocal abierta o para escribir con 
grafías romances el mismo nombre hebreo: Vru 
Cara / Oro Cara. Indefi nición que se documenta 
asimismo con otros nombres de vecinos judíos 
de la ciudad, como en el caso de los menciona-
dos “Usua Baruc, tendero” y “Ossua, alfayat” 149, 
cuyo nombre, que llevan asimismo otros judíos de 

143.  El domingo, día cinco de agosto, compra “media onza 
de encieso, de casa de doña Rael, VIIIo. dineros”; y el 
miércoles 17 de julio, “Vendí dos fanegas de trigo para la 
fi esta de Santyago, a X. moravedís la fanega, a fi ja dona 
Rael, sacado el XXo., que monta XIX. moravedís e medio”. 
Padrón de las primicias, fols. 10r. y 2v.

144.  MUÑOZ SOLLA, R. Padrones y antroponimia judía del 
Condado de Treviño en el siglo XV, p. 124.

145.  Una mujer judía con el nombre de “Orocara” está do-
cumentada en Vitoria en la segunda mitad del siglo XV. 
CANTERA MONTENEGRO, E. Op. cit., p. 219-220.

146.  “El padre fray Pedro de Palencia dice ser hebreo, de
         , or,  luz, porque es lucido, o del griego αύρος, que 
signifi ca el rico o poderoso, lo cual es efecto del oro”. 
COVARRUBIAS HOROZCO, S. Op. cit., p. 1328.

147.  Diccionario enciclopédico de la Biblia, p. 934-936.
148.  “Desto fueron testigos presentes que lo oyeron e lo vie-

ron: Miguel Ferrero e Johan, fi  de Johan Mecolay, David, 
pellegero, Xento, fi  de la d’Uru Joná, e Yehudá, fi  de Johan 
de León”. CDMAPISAC, doc. 172.

149.  DCACSXIV, vol. I, doc. 27.

         , or,  luz, porque es lucido, o del griego αύρος, que 
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Calahorra, Alfaro 150 y Arnedo 151, y que procedería 
del yehôšua` bíblico 152.

El nombre de la otra tendera judía, “Rael”, pro-
cede del nombre bíblico de origen hebreo rājēl o 
raĥel, que significa oveja, latinizado como “Ra-
chel” y “Raquel”. Era la hija menor de Labán y 
la esposa predilecta de Iacob 153 y el nombre era 
utilizado en la misma época habitualmente por 
las mujeres judías de Tudela 154 y Mendavia 155, en 
el vecino reino de Navarra.

El nombre “Jurdana” / Jordana, en masculino 
Jordán / Jurdán, presenta la misma indefinición 
al emplear la o, vocal abierta, o la u, vocal cerra-
da, que en el caso anterior de “Ossua” / “Ussua”; 
y sería, latinizado, el nombre propio hebreo 
Yardēn 156; aunque no se nos ofrecen más datos 
sobre esta persona, y no sabemos si pertenecía a 
la comunidad judía, o no. Se adoptó como nombre 
de persona —tanto el masculino como el feme-
nino— en los reinos hispanos peninsulares con 
motivo de las peregrinaciones y cruzadas a Tierra 
Santa y se registra entre los inmigrantes francos 
en los reinos hispanos peninsulares en la Edad 
Media; y alude al río Jordán, en el que fue bauti-
zado Jesús de Nazaret 157.

150.  En Calahorra, el rabí Usua fue condenado en 1474, junto 
al rabí Mosé y Simuel Amis, al pago de 50000 marave-
dís por el préstamo de Navarrete de 1474; y, en Alfaro, 
Sento Albalia, Tequo, el rabí Osua y Juçe Burgalés, de-
claran como testigos en un pleito de mediados del siglo 
XV. CANTERA MONTENEGRO, E. Op. cit., p. 574 
(Calahorra) y 599 (Alfaro).

151.  “Ossua, fijo del dicho don Mossé de Alvelda, vezinos de 
Arnedo”. DCACSXIV, vol. II, doc. 314.

152.  Yehôšûa` o, a veces, yēšûa`, que significa “Yahveh salva”. 
Diccionario enciclopédico de la Biblia, p. 848-849.

153.  Diccionario enciclopédico de la Biblia, p. 1299.
154.  Así, Raĥel, hija de Yôm Ťôb Alborge, contrae matrimonio 

con Abraham bar Yișĥaq ben Zohar, el 11 de `ab del año 
5236. LACAVE RIAÑO, J. L. Importante hallazgo de 
documentos hebreos en Tudela, p. 175.

155.  Está documentada doña Rael, viuda de Vidal de 
Mendavia. CARRASCO, J. / MIRANDA GARCÍA, F. / 
RAMÍREZ VAQUERO, E. Los judíos del reino de Navarra. 
Documentos, 1371-1386, vol. III, t. 3, doc. 762.

156.  Diccionario enciclopédico de la Biblia, p. 843.
157.  CIERBIDE MARTINENA, R. Onomástica personal de 

los francos de Estella (1090-1222), p. 211.

En otra ocasión, el primiciero anota que vende 
dos fanegas y media de trigo a “la Antiquera”, 
nombre que procedería del vocablo latino anti-
quarius –i, que significa copista y / o glosador de 
manuscritos antiguos; y los códices antiguos se 
denominan antiquiores 158. En francés antiquaire, 
de donde habría pasado al romance castellano 
medieval tal como se pronunciaba: antiquaire > 
antiquer, añadiéndole la desinencia –o, que pierde 
–ero, el sufijo indicativo de oficio en catalán y en 
los romances ultrapirenaicos, de donde —muy 
probablemente— procedería esta persona. Puede 
hacer referencia a una mujer que realizase ese 
trabajo o a la esposa o la hija de un antiquer o 
antiquero, aunque sin ninguna otra mención a la 
misma, ni al oficio que desempeñaba, asegurarlo 
al cien por cien es aventurado.

Estos artesanos serían los encargados no sólo 
de escribir los textos litúrgicos que necesitaban 
los clérigos de la ciudad —tanto los de la cate-
dral como los de las parroquias— para celebrar 
los oficios litúrgicos en sus templos, sino también 
de fabricar y reparar los libros que necesitaban 
para llevar a cabo una buena administración de 
su hacienda patrimonial: libros del alfolí, de la 
bodega, de las carnicerías, etc; y también los que 
necesitaban en el Estudium catedralicio que existía 
en la ciudad, documentado ya en el siglo XIII 159; y 
los que presumiblemente empleaban a comienzos 
del siglo XIV un “maestre escuela”, es decir, un 
clérigo dedicado a la docencia 160, un “maestro de 
la gramática” 161 y un “maestro de los moçuelos, de 
leer” 162; y el “maestro de los niños” que existía en la 
escuela infantil de la villa de Alfaro en la segunda 

158.  RIESCO TERRERO, Á. Vocabulario científico-técnico de 
paleografía, diplomática y ciencias afines, p. 18.

159.  SÁENZ DE HARO, T. Actividad cultural de los ca-
pitulares de la catedral de Calahorra (1045-1257). De 
“scriptorium” monástico a “studium” catedralicio, p. 
349-354.

160.  CDMAPISAC, doc. 113.
161.  Ibídem, doc. 188.
162.  “testigos en special para lo sobredicho llamados e ro-

gados: Ruy Ferrández de Cornago e Garçía, sobrinos 
del dicho chantre, e Pedro de Santgüesa, maestro de los 
moçuelos, de leer, e Juan Domingo e Pedro de Entrena, 
criado del dicho chantre, vezinos de la dicha çibdat de 
Calahorra; e otros”. DCACSXV, doc. 44.
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mitad del siglo XV 163. En todos los casos necesita-
ban libros y cuadernos, y no sólo como libros de 
estudio, textos de apoyo y manuales escolares, sino 
también como soportes de escritura, que podrían 
adquirir en los establecimientos de estos artesa-
nos 164. Los clérigos de las parroquias, por su parte, 
desde comienzos del siglo XIII utilizaban tanto 
ejemplares completos como “caternios”, es decir, 
fascículos o partes de los mismos 165. También em-
pleaban los “quadernios” para contabilizar los gas-
tos e ingresos obtenidos por la celebración de los 
oficios litúrgicos que les encargaban sus feligreses, 
como obituarios, calendarios, septenarios, nove-
narios, aniversarios, calendas, responsos y misas 
de cabo de año, etc..., de los que existen varios en 
el archivo de la parroquia 166; y como soporte de 
escritura en cartas de donación, sentencias arbi-
trales, etc. 167.
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Apéndice documental

Borrador del padrón de las primicias de la Co-
lación del Barrio de San Andrés de Calahorra del 
año 1374. Y otros apuntes contables.

Archivo parroquial de la iglesia de San An-
drés de Calahorra. Signatura 193. 2. Cuadernillo 
de papel de 10 folios. de 300 x 115 mm, aprox.; más 
uno del mismo tamaño que está suelto. Cosido, 
le sirve de guardas un pergamino, catalogado la 
signatura 193. 1., de 310 x 280 mm aprox. (A). Los 
fols. 3v., 4v., 5r., 5v., 6r. y 9r. del cuadernillo están 
en blanco.

[Fol. 1r.] Este 168 es el padrón de la primiçia de la 
Collaçión de Bari Suso de la Era de mille e CCCC. 
XII. años, que fue primiçiero Johan Rodríguez.

Trigo.
Mingo Royz, VIIo. celemines. / Mayor, con Pero 

Gil, de la pieza de Merdero, IIIIo. fanegas [e] III. 
celemines. / Sancho Turra, II. celemines. / Johan 
Medino, V. celemines. / Gonçalo Bonet, media 
fanega, media fanega [de renta]. / Mari Gonçález, 
la de Muryello, IIIIo. celemines. / Gonçalo Díaz, 
media fanega, media fanega [de renta]. / Mari 
López, la muger de Pero Ferrández, III. celemi-
nes. / Johan d’Allo, V. celemines. / La suegra de 
Johan Gorio, IIIIo. celemines. / Per Estevan, VII. 
celemines. / Gonçalo Yváñez, X. celemines. / Mi-
guel Milián, X. celemines. / Fijos de Miguel Gil, II. 
celemines. / Johan Gastón, IX. celemines. / Gonça-
lo Conejo, media fanega. / Fi de Johan Medino, 
I. celemín. / Rodrigo Sánchez Guerrero, fanega 
[e] media. / Domingo, fi de Pascual Domingo, 
XI. celemines. / Pero Sánchez, portero, media fa-
nega. / Lope Gonçález, media fanega. / Miguel 
Sánchez Alcaraz, media fanega; media fanega de 
renta. / Sancha López, media fanega. / Johan Rol-
dán, media fanega. / Martín, yerno [de] Gonçalo 
Martínez, XI. celemines. / Miguel Gastón, IIIIo. 
fanegas. / Fijos de Garçía Andrés, media fanega. 
/ La de Martín Gastón, media fanega. / Los here-

168.  En la transcripción señalo el cambio de renglón y de 
párrafo con /, y no con el signo de parágrafo que aparece 
en el original.

deros de Remir López, fanega [e] media. / Pero 
Garçía Montero, media fanega. / Martín Román, 
X. celemines. / La de Gonçalo Guerero, VIIIo. ce-
lemines. / Diago Gil, media fanega. / Ferrando 
Garçía, escudero, media fanega. / Johan Garçía 
d’Arellano, I. celemín. / Suma: XXVII. fanegas e 
media 169. / [Fol. 1v.] Johan Pérez, carpentero, II. 
celemines. / Miguel Ruvio, su yerno, II. fanegas [e] 
media. / Lorente Gil, media fanega. / Gonçalo Fal-
cón, X. celemines. / Mayor, annada 170 de Pero Gil, 
I. fanega e III. fanegas de simient 171. / Suma esto 
poco: IX. fanegas e III. celemines 172. / Ítem, Johan 
Díaz, una fanega [e] III. celemines. / Suma <todo 
el trigo:> XXXVI. fanegas e 173 IX. celemines.

Comuña.
Pero Garçía Montero, III. celemines. / Gonçalo 

Sánchez Valençia, III. celemines. / Miguel Sánchez 
Alcaraz, media fanega. / Suma: una fanega. / Ítem, 
que vendí a Johan Molinero fanega [e] media, a 
XII. maravedís la fanega, que montan: XVII. ma-
ravedís e medio; sacada el alcavala. / Suman los 
dineros desta plana: XVII. maravedís e medio. 
/ Estos dineros están adelante en la suma de la 
reçepta.

[Fol. 2r.] Cevada.
Rodrigo Sánchez Guerero, media fanega. / 

Gonçalo Sánchez Valençia, media fanega. / Miguel 
Gastón, media fanega, media fanega [de] avena. / 
Miguell Milián, I. celemín. / Sancho Falcón, IIIIo. 
celemines. / La de Johan Piedes, I. celemín. / Per 
Estevan, II. celemines. / Lorente Gil, II. celemines. 
/ Johan Gastón, II. celemines. / Sancho Royz, III. 
celemines. / Diago Gil, III. celemines. / Fijo de 
Mari Alvano, II. celemines. / Suma: III. fanegas [e] 

169.  Está tachado: “Suma: XXVIIe. fanegas, IIIIo. celemines 
e media”.

170.  El “anado”, “annado”, “annade” —en doc. 213—, “alnado” 
o “entenado”, es el hijo o hija que llevan del primer matri-
monio los que contraen un segundo. DJ, p. 121.

171.  Una palabra que no se puede leer por el cosido del cua-
dernillo de papel con las guardas de pergamino.

172.  Está anotación está realizada al margen izdo. de la hoja y 
de la columna donde se asigna lo pagado por cada uno; y 
escrita de abajo hacia arriba y no de izda. a drcha. Luego, 
han tachado debajo: “Suma este trigo: XXXIII. fanegas 
[e] media”.

173.  Tachado: “IIIIo. celemines”.
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VIIIo. celemines. / Desta cevada di para simient II. 
fanegas e media; la otra, en la eglesia, está suçia.

[Fol. 2v.] Trigo bendido.
Miércoles, XVII. días de julio, bendí dos fane-

gas de trigo para la fiesta de Santyago, a X. mara-
vedís la fanega, a [la] fija [de] dona Rael, sacado el 
XXo., que monta XIX. maravedís e medio.

Miércoles, IX. días andados de agosto, bendí 
una fanega a una judía que anda a brutar, a XI. 
maravedís la fanega, sacado el XXo., que monta 
X. maravedís [e] VII. dineros e medio.

Ítem, domingo, XIII. días andados del mes de 
agosto, vendí çinco fanegas a Sentó Bueno, a XI. 
maravedís [la fanega], sacado el XXo., que monta 
çinquanta e tres maravedís [e] VI. dineros.

Destos, tomó Gonçalo Pérez, fi de Matheo 
Pérez, para levar a Casa del Rey por lo de las pri-
micias, çinquanta maravedís; destos bevieron con 
Gonçalo Pérez, Miguel Sánchez, Alvar Gil e Johan 
Rodríguez, XII. dineros 174.

Miércoles, XXIII. días andados del mes de 
agosto, bendí dos fanegas a los Calviellos, cos-
tureros, a XI. maravedís e medio la fanega, que 
monta, sacado el XXo., que monta XXII. maravedís 
e medio; para pagar la costura de la casulla, stollas 
[e] manípulos a los dichos judíos.

Domingo, V. días por andar de agosto, bendí 
una fanega de trigo a Ferrando Sánchez Román 
por XI. maravedís e medio, que monta, sacado 
el XXo., que monta XI. maravedís e II. dineros e 
medio.

Miércoles, dos días por andar de agosto, vendí 
dos fanegas de trigo a Ferrando Sánchez Román, 
a XII. maravedís la fanega, que monta, sacada la 
alcavalla, XXIIII. maravedís.

IX. días andados de setiembre, bendí a la Gas-
tona media fanega de trigo, a XIII. maravedís la 
fanega, sacada la alcavala, que monta VI. mara-
vedís [e] III. dineros.

Domingo, XV. días andados de setienbre, vendí 
media fanega de trigo a la Gastona, a razón de 
XI. maravedís, que monta V. maravedís e medio.

Domingo, XX. días de octubre, vendí media 
fanega de trigo a la Gastona, a XIIII. maravedís la 
fanega, que monta VII. maravedís.

174.  Este párrafo está tachado con líneas oblicuas.

Miércoles, XXII. días de novienbre, bendí dos 
fanegas e media de trigo a la Antiquera, a XXII. 
maravedís la fanega, que monta, sacada la alcavala, 
LIII. maravedís e VII. dineros.

Estos dineros tomó Pero Gil para la visitaçión 
del obispo. / Esto áven a pagar el comunal de la 
bodega; [e] esto mesmo fizieron los de Sant An-
drés. / Suma: CCXIIII. maravedís e I. dinero 175.

[Fol. 3r.] Ítem, que bendí a Sentó Bueno dos 
fanegas de trigo, a XXII. maravedís la fanega, que 
montan XLIIII. maravedís. / Ítem, más, bendí a 
Sancha la Gastona dos fanegas de trigo a XXII. 
maravedís, que montan XLIIII. maravedís. / Ítem, 
tiene Pero Gil VI. fanegas [e] media [de] trigo. / 
Ítem, [tiene] Miguell Sánchez V. fanegas. / Ítem, 
[tiene] Alvar Gil III. fanegas [e] media. / Ítem, 
[tiene] Rodrigo Zayt V. fanegas; [e] Johan Rodrí-
guez IIIIo. fanegas. / Suma el trigo vendido XXI. 
fanegas. / Suma el trigo vendido a dineros, sin lo 
prestado 176, desta plana: LXXXVIII. maravedís. / 
Sobra lo prestado, que son 177 XXIIIIo. fanegas. / 
Suma todo el trigo vendido e prestado: XLV. fa-
negas. / Suma esta plana: LXXXVIII. maravedís.

[Fol. 4r.] Recepta 178 de lino e de rebusca e de 
toda cosa.

Ítem, lino, XI. fexes; que se vendió a IIII. ma-
ravedís el fex, que monta, sacada la alcavala, XLII. 
maravedís. / Ítem, de Gonçalo Bonet, I. marave-
dí. / Ítem, vendí a Roy Garçía medio cuévano de 
uvas, IIIIo. maravedís. / Ítem, de Johan Díaz, XX. 
maravedís. / Ítem, de Miguel Garçía, V. marave-
dís. / Ítem, de Lorente Gil, III. maravedís. / Ítem, 
de Pero Trigo, XXIII. dineros. / Ítem, de Martín 
Román, XVII. maravedís [e] I. dinero. / Ítem, de 
Martín Laguna, de un cordero, IIII. maravedís. 
/ Ítem, de Sancho Royz, XVII. maravedís [e] I. 
dinero. / Ítem, de Johan Pérez Suvero, XXIII. ma-

175.  Ha tachado en el siguiente renglón: “CCC. II. maravedís 
e I. dineros”.

176.  Antes de escribir la suma, ha tachado en el mismo ren-
glón el siguiente texto: “CCCII. maravedís e I. dinero”.

177.  Antes de escribir la suma, ha tachado en el mismo ren-
glón el siguiente texto: “XX. fanegas”.

178.  Lo recaudado, del latín recipio, -ere, -cepi, -ceptum. Voz 
muy empleada en el reino de Navarra y en la Corona de 
Aragón durante la Edad Media. LLEAL GALCERAN, 
C. Op. cit., p. 338.
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ravedís [e] I. dinero. / Ítem, de Gonçalo Martínez 
de la Cuesta, I. maravedí. / Ítem, de fijos de Garçía 
Andrés, de corderos e de vino, IIII. maravedís. / 
Ítem, de Sancho Turra, de corderos, X. maravedís. 
/ Ítem, de Martín Bravo, II. maravedís. / Ítem, más, 
de fanega [e] media de olivas, XIII. maravedís e 
VI. dineros; conprólas Miguel Gastón. / Ítem, re-
cibió Alvar Gil de Pero Sánchez, fi de Roy Sánchez, 
C. III. maravedís del vino e del lino. / Destos pagó 
Alvar Gil para la cera XCVI. maravedís [e] VI. 
dineros. / Así, finca que deve Alvar Gil, VI. ma-
ravedís e IIII. dineros. 

Suma CC. XVIII. maravedís [e] medio, con 
XVII. maravedís e medio de comuña vendida; 
que monta todo lo sobredicho: CC. XXXVI. ma-
ravedís.

Suman todos los dineros desta plana CC. XXX-
VIII. maravedís e IIIIo. dineros.

Suma mayor [de] la reçepta en dineros de pan 
e de vino e de lino e de toda cosa: quinientos e 
quarenta maravedís e medio.

[Fol. 6v.] Pero Gil, VI. fanegas e media de trigo. 
/ Mig[-ue-]l Sánchez, V. fanegas de trigo. / Ro-
drigo Cayt, V. fanegas de trigo. / Alvar Gil, trres 
fanegas e media de trigo. / Johan Rodrýgez, V. 
fanegas de trigo. / Johan Román, dos fanegas de 
trigo. / Pero Sánchez, dos fanegas de trigo. / Ferán 
Falcón, dos fanegas de trigo. / Ruy Ferández, dos 
fanegas de trigo. / Ruy Xsyménez, dos fanegas de 
trigo. / Miguell Sánchez Millán, media fanega de 
trigo. / Ýtem, deven más al dicho Johan Rodrýgez, 
de dos anos que fue prymeçiero, C., menos dos 
maravedís.

[Fol. 7r. 179] Ítem, costó el destral del abat, de 
adobar, un maravedí. / Ítem, fueron Johan Rodrí-
guez [e] el sacristán, por mandado del abat, a la 
presa de Merdero, a labrar; espisieron XI. dineros. 
/ Ítem, la que fizo los candelones para Santa María 
Candelera; bevieron VII. dineros. / Ítem, más, di 
al abat Pero Gil, para quitar los traslados, VII. ma-
ravedís [e] medio. / Ítem, para 180 el Día de Ramos 
I. maravedí. / Ítem, bavil, costó de filar V. dineros. 

179.  La escritura del resto de las hojas del cuadernillo está en 
sentido opuesto al de las seis anteriores.

180.  Tachada la palabra: “para”.

/ Ítem, costó la dispensa 181 de fazer el çirio, XIII. 
maravedís. / Ítem, leña, V. dineros. / Ítem, para 
el Día de Pascua, para comulgar, IX. dineros de 
vino. / Ítem, beviestes el Día de Corpore Christi 
III. azumbres de bino del de Sancho Garçéz, a II. 
maravedís [el azumbre], que monta VI. maravedís. 
/ Ítem, mi soldada XXX. maravedís. / Ítem, lavar 
de los trapos VI. maravedís. / Ítem, un saco II. ma-
ravedís. / Ítem, a mí, porque traýa el pan a cuestas, 
para un par de zapatos, V. maravedís 182. / Ítem 183, 
costó el salterio, de encordar, XII. maravedís. / 
Ítem, más, presté a Ruy Ferrández, mayordomo, 
por el comunal de las eglesias, para la visitaçión 
del obispo, L. maravedís. / Estos levaron fi de Pero 
Gil e Ruy Ximénez 184. / El vino deste año Gonçalo 
Sánchez lo tiene. / Suma esta plana: C. XXXVII. 
maravedís e VII. dineros. / Suma toda la dispenssa 
deste año: quinientos e setenta e çinco marave-
dís. / Referida la reçepta con la dispensa, deve la 
eglesia a Johan Rodríguez, en dineros, XXXIIII. 
maravedís e medio.

[Fol. 7v.] Dispensa de toda cosa.
Ítem, beviestes la vigilia de Santyago IX azum-

bres de vino del [vino de] Ferrando Sánchez, es-
crivano, a XVIIIo. dineros el azumbre; que monta 
XVI. maravedís e dos dineros. / Ítem, este día co-
miestes en una media libra de azeyt para buestro 
comer, VII. dineros. / Domingo, V. días andados 
dagosto. / Di a Gonzalo Pérez, fi de Matheo Pérez, 
por vuestro mandado, çinquanta maravedís para 
yr a Casa del Rey por lo de las primicias.

Este día 185.
Puso Miguel Sánchez por escrivto lo que estava 

en el arca del sacrario en el facto conpoto del arca, 

181.  Lo gastado, lo repartido. Del latín dispenso, -are, -avi, 
-atum. Voz muy empleada en el reino de Navarra y en 
la Corona de Aragón durante la Edad Media. LLEAL 
GALCERAN, C. Op. cit., p. 123.

182.  A continuación, han tachado: “Suma este trigo: XXXIII. 
fanegas [e] media”.

183.  A continuación, han tachado con líneas oblicuas cruza-
das: “(Parágrafo) Ítem, que enpresté XXXIII. maravedís 
para el comer del fi de Roy Sánchez, XXXIIII. maravedís”.

184.  A continuación, han tachado: “(Parágrafo) Suma esta 
plana: XXX. e VII. maravedís e VII. dineros. (Parágrafo) 
Suma toda esta dispensa: DC. LXXII. maravedís [e] III. 
dineros”.

185.  Han tachado antes: “IIIIo. días”.
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ante Roy Ferández e Johan Rodríguez e Domin-
go, sacristán, para darvos la clave 186; bevieron un 
azumbre de vino, [a] XVI. dineros.

Lunes, XIIII. días andados del mes de agosto, 
vigilia de Santa María. / Beviestes IIIIo. azumbres 
de vino del de Miguel d’Utriella, a XVI dineros 
el azumbre; que monta VI. maravedís [e] medio 
[e] I. dinero. / Ítem, costaron XVII. samantas de 
restojo de Diago de Mendoza, a VI. dineros la sa-
manta; que montan X. maravedís. / Ítem, a Johan 
de Puçca, por VI. samantas, a cada V. dineros, que 
montan III. maravedís.

Siete días andados del mes de setiembre, vigilia 
de Santa María. / Beviestes del vino roset de Gil 
Ferrero III. azumbres de vino, a XVIIIo. dineros 
[el azumbre]; que montan V. maravedís [e] III. 
dineros.

Martes, XII. días andados del dicho mes. / 
Beviestes el lino, e beviestes del vino de Martín 
Bravo dos azumbres de vino, a XVIIIo. dineros [el 
azumbre]; que montan XXXVI. dineros; más dos 
dineros de figos.

Miércoles siguient, beviestes deste vino sobre-
dicho sobre la condepnaçión del sacristán una 
azumbre de vino, [a] XVIIIo. [dineros]; de fruita, 
II. dineros.

Ítem, el día que daron los çinquanta maravedís 
a Gonçalo Pérez, fi de Matheo Pérez, por lo de las 
primiçias, quando yva al Casa del Rey; bevieron 
Miguel Sánchez, Alvar Gil [e] Johan Rodríguez, 
XII. dineros.

Miércoles, XVIIIo. días de octubre. / Fiz el cirio 
candelones, beviemos azumbre <[e] media,> XV. 
dineros. / Ítem, paper para el libro, XV. dineros. / 
Ítem, oblaçión para el mes de agosto, VI. dineros. / 
Suma esta plana C. III. maravedís [e] VI. dineros. 
/ [Fol. 8r.] Ítem, más, costó el cáliz de adobar, III. 
maravedís e medio. / Ítem, más, II. maravedís de 187 
tu sacristanía.

Ítem, más, condepnáron<-te> los conpane-
ros en tres acunbres de vino, a XIIIIe. dineros [el 
azumbre], que montan IIII. maravedís e II. dine-
ros, porque dexiste a Ferránd Abat que su padre 
pidíe las almosnas. / Ítem, más, condenáronte el 

186.  Tachada la palabra: “clave”.
187.  Tachada la palabra: “su”.

abat e los conpañones porque <non> avíe quien 
tañiese a biesberas, que andavas en tu uerto, en 
una açunbre del vino de Johan Díaz, II. maravedís. 
/ Ítem, más, el día que canteste [la] pístola diste 
a los clérigos III. açunbres deste vino de Johan 
Díaz, VI. maravedís. / Ítem, más, condenáron[-
te] el abat e los conpañones en III. açunbres del 
vino de Gonçalo Falcón, porque non te podían 
fallar para comulgar a la nuera de Pero Gil, a II. 
maravedís la açunbre, que montan VI. maravedís. 
/ Ítem, I. maravedí que te condepnó el abat porque 
vendiste los cernyglos. / Suma XXIIII. maravedís 
[e] VII. dineros.

[Fol. 8v.] El sacristán.
Sábado, seis días por andar de agosto. / A mí 

et a Pedro, a bever en en 188 casa de Pedro, un 
quartarón de vino, VIII. dineros. / Ítem, que te 
di XX. maravedís. / Ítem, domingo, <X.> días de 
setiembre. / Condepnóte el abat en un azumbre de 
vino, del vino de Pero Ferrández de Castro, porque 
echavas las pavisas a Johan Rodríguez e cesavan 
las oras, XVII. maravedís [e] I. dineros.

Ítem, miércoles siguiente. / Condepnáronte 
los conpañeros, porque non quisist yr por los 
que conpraron el lino, en un azumbre del vino 
de Martín Bravo, XVII. maravedís [e] I. dineros. 
/ Ítem, condepnáronte porque baratest con Mari 
Llúdez, II. maravedís.

Jueves, XXI. día de setiembre. / Conbideste a 
los conpaneros [a] tres azumbres de vino, a XVIII. 
dineros la azumbre, V. maravedís e medio [e] I. 
dinero; más, dos piedes de vaca, VII. maravedís 
e I dinero.

Ítem, III. días por andar de setiembre. / Dizía 
missa Miguel Sánchez e, dicho el evangelio, non 
tenías oblaçión e sino grand rato; condepnáronte 
en un maravedí.

Ítem, XIIII. días andados de octubre. / Te con-
depnó el abat en un azumbre de vino, un mara-
vedí.

Sábado, XIX. días de otubre. / Condepnóte el 
abat porquel dixit a Miguel Sánchez que para ser 
viejo que non sabía más que otros, dos azumbres 
de vino, a XIIII. dineros, XXVII. maravedís e I. 
dinero.

188.  Repetida la palabra: “en”.
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XIII. días andados del mes de noviembre. / Te 
condepnó el abat en dos azumbres [e] media de 
vino, del de Panyagua, a XIIII. dineros; [e] II. di-
neros de mazanas; e III. maravedís e IX. dineros, 
porque quebraste el ganivet del 189 mozo de Johan 
d’Agosejo e non lo qui[-si-]ste dar, por mandado 
del abat e de Miguel Sánchez. / Ítem, mandáronte 
poner un maravedí quando comieron las ferias del 
abat. / Ítem, más, IIIIo. dineros de tu sobrepeliz. / 
Ítem, más, que me avíes a dar VI. dineros por mi 
boytrono. / Ítem, más, XXIX. maravedís que me 
dio Ruy Ferrández, que aví espendido más por él 
en su año. / Ítem, más, que te condepnaron en dos 
acunbres e medio de vi[-n-]o, a XVIIIo. dineros, 
que montan IIII. maravedís e medio, porque sa-
queste la seyia del coro. / Suma esta plana: LXXVI. 
maravedís [e] VIIIo. dineros.

[Fol. 9v.] Azeyt.
Domingo, primero día de octubre. / En este 

mes quemáronse IIIIo. libras de azeyt de la tienda 
del fijo de Vru Cara, a XVI. dineros la libra, que 
montan VI. maravedís e IIIIo. dineros. / Domingo, 
III. días por andar del mes de octubre, una libra de 
azeyt, XVI. dineros. / Domingo, V. días andados 
del mes de novienbre, una libra [de azeyt], XVI. 
dineros. / Domingo, XII. días del dicho mes, una 
libra [de azeyt], XVI. dineros. / Domingo, XX. días 
del dicho mes, una libra [de azeyt], XVI. dineros. / 
XXVIIIo. días del dicho mes, una libra [de azeyt], 
XVI. dineros. / Ítem, para el mes de deçiembre, 
V. libras, de Vru Cara, a XVIIIo. dineros la libra, 
IX. maravedís. / Ítem, para el mes de enero, IIIIo. 
libras, a XIIII. dineros, desta tienda, V. maravedís 
[e] VI. dineros. / Ítem para el mes de febrero, desta 
tienda, IIIIo. libras, V. maravedís [e] IIIIo. dineros. / 
Ítem, más, para el mes de marzo, desta tienda, a II. 
maravedís [e] medio, IIIIo. libras, X. maravedís. / 
Ítem, para el mes de abril, IIII. maravedís 190 libras, 
con media que espís para el cirio, desta tienda, a 
II. maravedís [e] medio, X. maravedís. / Ítem, para 
el mes de mayo, III. libras, desta tienda, a XVIIIo. 
dineros, V. maravedís [e] IIII. dineros. / Suma: 
LIX. maravedís [e] VIIIo. dineros.

[Fol. 10r.] Enciesso.

189.  Tachada la palabra: “del”.
190.  Parece un error del escribano.

Ítem, la vigilia de Santyago, tres maravedís e 
III. dineros de enciensso. / Domingo, V. días an-
dados de agosto, media onza de encieso, de casa 
de doña Rael, VIIIo. dineros. / Ítem, compré paral 
día de Simón e Judas una onza, de casa de Vru 
Cara, II. maravedís. / Ítem, miércoles, primero día 
de novienbre, Día de Todos Santos, desta tienda, 
una onza, II. maravedís. / Ítem, más, paral día de 
Santa Catherina, una onza dencieso, II. marave-
dís. / Ítem, más, a XVIII. días del mes de dezien-
bre, una onza. / Ítem, más, la vigilia de Pascua 
de Navidat, una onza. / Ítem, más, el primero día 
de jenero, costó una onça II. maravedís. / Ítem, 
más, el [día] de Sant Antón, compré una onça, 
II. maravedís. / Ítem, más, el día de Santa María 
Candelera, una onça, II. maravedís. / Ítem, más, 
el día de Sant Meder, una onça, II. maravedís. / 
Ítem, más, el primero día de abril, media onça, I. 
maravedí. / Ítem, más, la vigilia de Pascua de Co-
raesma, III. onças. / Ítem, el día de Sant Salvador, 
onza [e] media, III. maravedís. / Suma: XXXII. 
maravedís [e] I. dinero.

[Fol. 10v.] Cera.
Ítem, una libra de cera para la fiesta de Pascua 

de Navidat VIII. maravedís e II. dineros, con el 
alcavala. / Ítem, más, dos 191 libras de cera paral 
el día de Santa María Candelera, a VIII. mara-
vedís la libra, que monta XVI. maravedís. / Más, 
IIIIo. dineros de alcavala. / Ítem, la que labró esta 
<çera>, [de] vino, VII. dineros. / Ítem, para el día 
de Sant Meder, una libra de cera, VIII. maravedís 
e dos dineros, con el alcavala. / Ítem, más, conpré 
una libra de cera para fazer el cirio, demás de la 
que puso Alvar Gil, con el alcavala, VIII. mara-
vedís [e] II. dineros. / Esta es la cera que conpró 
Alvar Gil paral cirio pascual con doze libras, a 
VIII. maravedís la libra, que montan XCVI. ma-
ravedís. / Ítem, del benteno, con media onza de 
cera, XXVI. dineros. / Suma: C. XL. maravavedís 
[e] III. dineros 192.

191.  Tachada la palabra “una” y escrita después, encima, “dos”.
192.  A continuación, han tachado con líneas oblicuas cruza-

das: “Es la cera que compró Alvar Gil: XII. libras e media 
onza, a VIII. maravedís la libra, que monta, con el XXo., 
XCVII. maravedís [e] dos dineros. (Parágrafo) Suma 
mayor: CCLX. maravedís [e] medio”.
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[Folio suelto, recto 193] XVIIIo. días andados de 
deziembre, compré una onza de enciesso, II. ma-
ravedís. / Este día, me mandastes dar a Johan Fe-
rrández, fi de Garçía Ferrández, media fanega de 
trigo. / Otro día siguiet, costó adobar el destral del 
abat un maravedí. / Vigilia de Pascual de Nadal, 
costó una onza de enciesso II. maravedís. / Este 
día mesmo, una libra de cera, VIII. maravedís. / 
Ítem, fue el sacristán a la pressa de Merdero, por 
la pieza; bevieron Johan Rodríguez [e] el sacristán, 
V. dineros. / Azeyt para el mes de deziembre: V. 
libras. / XV. días andados del mes de deziembre. 
/ Vendí a Miguell Gastón dos fanegas de olivas, 
a VII. maravedís la fanega, que suma, sacada la 
alcavala, XIII. maravedís [e] VI. dineros.

Ítem, primero día de enero. / Costó una onça 
de enciesso II. maravedís, <sacada>. / Ítem, costa-
ron quatro livras de azeyt para el mes de enero, a 
XIIIIe. dineros [la livra], que montan V. maravedís 
e VI. dineros. / Ítem, más, en este mes, día de Sant 
Antón, media onça, I. maravedí. / Ítem, más, el día 
de Santa María Candelera, costaron dos livras de 
cera, a VIII. maravedís [la livra], que montan XVI. 
maravedís; [e la] alcavala IIIIo. dineros. / Ítem, la 
que fizo los candelones, medio acumbre de vino, 
VII. dineros. / Ítem, este día, una onça de enciesso, 
II. maravedís. / Ítem, más, quatro livras de azeyt 
para este mes, a XIIIIe. dineros, que monta V. ma-
ravedís e VI. dineros. / Ítem, costó el día de Sant 
Meder una livra de cera VIII. maravedís; e II. di-
neros de alcavala. / Ítem, más di a Pero Gil, para 
los traslados de Martín Pérez, VII. maravedís e 
medio. / Para conplir todo esto, vendí una fanega 
de trigo el día de Santa María Candelera a Jurdana, 
por XVIII. maravedís e media; sacada el alcavala.

[Folio suelto, vuelto] Este es el mosto de la 
primiçia.

Johan Pérez, carpentero, un orzo. / La de Martín 
Gastón, dos orzos. / El yerno de Gonçalo Martínez 
Ferrero, tres orzos. / Gonçalo Sánchez Valençia, 
un orzo. / Miguel Milián, un orzo. / Gonçalo Co-
nejo, un orzo. / La de Gonçalo Pérez, carpentero, 
III. orzos. / Johan Estevan, un orzo. / Diago Gil, 
dos azumbres. / Milia, un orzo. / Gonçalo Mar-

193.  Todo lo escrito en el recto de este folio aparece tachado 
con unas líneas oblicuas cruzadas.

tínez Ferrero, dos orzos. / Rodrigo Sánchez Gue-
rrero, un orzo. / Miguel Ruvio, orzo [e] medio. / 
Miguel Gastón, II. orzos. / La de Gonçalo Guere-
ro, medio orzo. / Sancho Turra, media cántara. / 
El Alférez, dos orzos. / Elvira Royz, III. orzos. / 
Johan Garçía d’Araliano, I. azumbre. / Gonçalo 194 
Falcón, III. orzos. / [La] fija [de] Mari Martínez, 
Mari López, I. orzo. / Lope Gonçález, un orzo. / 
Gonçalo Díaz, una azumbre. / Mari López, una 
cántara. / Johan d’Allo, media cántara.

Rebusca de mosto.
Gonçalo Bonet, I. maravedí. / Ítem, que recebí 

de medio cuévano de uvas que vendí a Roy Garçía, 
IIII. maravedís e I. dinero. / Rodrigo el Ferrero, 
II. maravedís.

194.  Tachada la palabra: “Johan”.


